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ÖLETIK O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A - D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^iban 
*ie|aplar^-e - B o ^ E T Í N ' dispondrán que se deje i 
recib a n

a t a m e nte que los señores Alcaldes y Secretarios 

telo 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

J S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3"76630y~6 2' 

°ncina: <fe oficj T a , l e r es, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
* oiedia^ 0 6 ocho y media de la mañana 

ue la tarde. Para el público : de nueve 
a dos 
a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas 
Las lineas se miden por el total de! espacio que ocupe el anuncio. 

Los enunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm*-. 
nacen abiertos al público desde tas diez a las trece horas, todo% 
los días laborables, en Migue! Angel. 25, segunda planta. 

N U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secre 
tan'a General.—sección de Personal 

Provisional de aspirantes admiti-
excluídos al concurso - oposición 

Por esta Corporación para pro-
e l C U e

 a d e Profesor Jefe de Servicio 
v ^ a d o 

? r ° v S c f r i P ° M é d i c o de la Beneficencia 
T o r ? • d e Madrid, especialidad Ciru-

Aspi l c a -
d°n E¡5j|*€ admitido: Folque Gómez, 

1° ^ P U P ^ Í 6 e x c I u i ' d o , en consideración a 
. ú Sanitl e n e l Reglamento de la Ciu-
h ' tóisnn -la- P r o v i n c i a l "Francisco Fran-

° s M a l * S l C l 0 n transitoria primera): Ba-
Lo J r ' d o n José Luis. 

hace público para general 
haciendo constar que la 

f iante i a p ° d r á ser impugnada, 
d p l a*o rfS o p o r t u n a s reclamaciones, en 
a]0S

de

a Partir ^ i n c e d í a s t * * * c o n t a -del siguiente, también hábil, 
e l "Bni / I C a c i o n del presente anuncio 

Mad... 6 t l n 0 f i o i a l del Estado" 
fe r e tario' o 3 d e f e b r e r o de 1978. — El 

Renerai, José María Aymat. 
(G.—1.684) 

MlN, 

it* 

S T E R I ° DE AGRICULTURA 

V T A r , 5 C I 0 N A L P A * A ^ CONSER 

a t
V ^ 0 N DE L A N A T U R A L E Z A 

C 0 n f

 R A P R ° V I N C I A L DE MADRID 
<1? ^ d o ^ 6 d e diciembre de 1977 se 
crw a Q l 0 j O n ^ r . analizadas las operaciones 
!> c idas e n

m i ? n t o Provisional de líneas 
Desertes'' deslinde del monte "Tras 
J ¿ necientp n i í m e r o H6 del Catálogo, 
*¿° ° » U n i c 1 „ a i R ? c a f r í a v s i t o e n e l t é r " e] <lue fu

 p a i de Rascafría, operacio-
% ° L E T I \ - Pfeviamente anunciadas en 
V i 253," de S I A V d e l a P r o v i n c i a 

t o ^ t a b l ó de octubre de 
nu-

1977, y 
de anuncios del Ayuntamién-^ ¿ C ^ a s c a f r i a . 

5 H U 1 ° U 9 3 P d m i Í e n t o d e I o Prevenido en el 
k\«* f eb r Q >_ e l . R e § l a mento de Montes de 

^sado?" 0 d e 1 9 6 2 » se comunica a los 
s y ] a s

u e e I p l a n o d e l a s l í n e a s a m o ~ 
se e n

 a c t as de la operación efec-
'entran a su disposición en er, ° f i c ' n a s 

d e n t r ( 

P u d A n Ú m e r 0 ^ . W o iz-ndo presentar en las mis-
niKr p}azo de un mes, a parto . '<* Puhiu -, u c u u I I l c : > ' ** ^ a i ~ 

^ l s t u v i e r a ' c a c i 0 n del presente, los que 
V Í r a l detn C o n f o r m e s con la línea pe-

* l e. rminada por los hitos co-c0j> en i — p o r ios nuus cu-
% v l S p o n d i e n L t e r e n o y reflejada en el 

n8a a « P l a no, la reclamación que 
5 0 derecho, debiendo hacerse 

constar claramente, con referencia a los 
mencionados hitos, la parte de la línea 
reclamada. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 20 de febrero de 1978.—El In
geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—1.847) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 

Oficina de Depósito de Estatutos 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las doce horas quince minutos 
del día 20 del mes de febrero de 1978 
han sido depositados los Estatutos de la 
O r g a n i zación Profesional denominada 
"Sección Sindical de la Empresa Produc
tos Asfálticos, S. A . " , cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: De empresa y 
trabajadores de la misma, siendo los com
ponentes del acta de constitución: 

Mariano Gutiérrez. 
Alejandro Rodríguez. 
Consuelo Sanz. 

(G. C—1.853) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las doce horas del día 20 del 
mes de febrero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación del 
Pequeño y Mediano Comerciante y Arte
sano de Navalcarnero", cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Local y co
merciantes y artesanos, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Félix Colomo. 
Carlos Armada. 
Luis Mariano Pascual. 

(G. C—1.854) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas quince minutos del día 20 del 
mes de febrero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Empresa Cartonajes 
Navarro", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: La empresa y trabajadores 
de la misma, siendo los firmantes del acta 
de constitución: 

Julio Torres Moreno. 
Juan Reina* Algar. 
Luis Escudero Núñez .^ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las nueve horas del día 20 del 
mes de febrero de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Real Casa Patrimonio 
Nacional", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: La empresa y trabajadores 
de la misma, siendo los firmantes del acta 
de constitución: 

José Martínez. 
Cruz de Jerónimo. 
Antonio Herráez. 

(G. C—1.856) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las doce horas veinte minutos 
del día 17 del mes de febrero de 1978 
han sido depositados los Estatutos de la 
O r g a n i zación Profesional denominada 
"Asociación Sindical de Trabajadores de 
la Subsecretaría de Aviación Civil y Ae
ropuertos de Madrid", cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: La empresa 
y trabajadores de la misma, siendo los 
firmantes del acta de constitución: 

Pablo Rodríguez Rodríguez. 
Luis Rallo Camarero. 
Manuel Noda Roig. 
Fernando Bosque Mohíno. 

(G. C—1.857) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las doce horas diez minutos 
del día 17 del mes de febrero de 1978 
han sido depositados los Estatutos de la 
O r g a n i zación Profesional denominada 
"Sección Sindical de Empresa Ediciones 
Rialp, S. A . " , cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: La empresa y trabaja
dores de la misma, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Jesús Sánchez Martín. 
María Luisa Galán Rodríguez. 
Antonio Sánchez Bucero. 
José L. Laserna Talavera. 
Jacinto Antolín Alonso. 

(G. C—1.858) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 17 del mes de febrero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de U . G. T. 
de la Bolsa de Comercio de Madrid", cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 

Provincia de Madrid y trabajadores de 
Bolsa, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Rafael Fauro Hernández. 
Manuel Barrero Trapero. 
Fernando Gabalda Gutiérrez. 
Antonio Fernández Ferrari. 
Antonio Butragueño Ruiz. 

(G. C—1.859) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas cuarenta y cinco minutos del 
día 17 del mes de febrero de 1978 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Sec
ción Sindical de U. G. T. del Banco de 
Valladolid, de Madrid", cuyos ámbitos #e~ 
rritorial y profesional son: La empresa y 
trabajadores de la misma, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Javier Barrio Esteban. 
Eduardo García González. 
María Nieves Clemente Urdíales. 

(G. C—1.860) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real Decreto 873/1977» 
de 22 de abril, y a los efectos previstos 
en el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las once horas treinta minutos 
del día 17 del mes de febrero de 1978 
han sido depositados los Estatutos de la 
O r g a n i zación Profesional denominada 
"Sección Sindical de la Empresa Duphar, 
Sociedad Anónima", cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: La empresa y 
trabajadores de la misma, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Vicente Fernández Dónate. 
Antonio Redecilla Fernández. 
Mariano de la Cruz Docero. 
José Luis Sánchez Escribano. 

<G. C.—1.861) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, 'se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas quince minutos del día 16 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. de la Empresa Des-
frusa", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: La empresa y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Juan Díaz Romero. 
José María Fernández Alvarez. 
Eusebio Rodríguez Jurjo. 

(G. C—1.862) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, * se 
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hace público que en esta Oficina y a las 
once horas quince minutos del día 16 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó a Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. de Autónomos del 
Taxi de Madrid", cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Provincia de Ma
drid y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Miguel Maestre López. 
Juan Antonio López García. 
Antonio J. Arqueros Navarro. 
Enrique Pinol Lacasta. 

(G. C—1.863) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 10-1-78 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Máxima Calvo Rodríguez, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuestión de mero trá
mite.—Así lo acuerda esta Comisión Téc
nica Calificadora Provincial de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
El Presidente (Firmado y rubricado).—Doy 
le.—El Secretario (Firmado y rubricado). 
Hay un sello en tinta morada en el que 
se lee: Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social.-Comisión Técnica Calificadora Pro
vincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid. 

ASISTENTES 
Presidente: Don Joaquín Sánchez Cer-

vera. 
Vocales: 
Don Joaquín Rovira Vidal, Inspector 

Técnico de Trabajo. 
Don Julio Donato Huerta, Médico de 

la Seguridad Social. 
Don Pedro Millán Requena, Médico de 

la Organización Sindical. 
Secretario: Don José Angel Biel Rivera. 
En Madrid, a 10 de enero de 1978, se 

reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia de su ti
tular don Joaquín Sánchez Cervera y cons
tituida por los miembros que se señalan, 
quienes conocieron del expediente refe-
renciado, incoado por la Mutualidad Na
cional de Empleados de Hogar, en rela
ción con la enfermedad común que pa
dece doña Máxima Calvo Rodríguez. 

Resultando que con fecha 4-11-77 tuvo 
entrada en esta Comisión Técnica el es
crito de iniciación de actuaciones y de
más documentación, remitido por la Mu
tualidad Nacional de Empleados de Ho
gar, de donde se desprende que doña Má
xima Calvo Rodríguez, nacida el 2-9-13, 
afiliada a la Seguridad Social con el nú
mero 28/8045537 y con domicilio en Ma
drid, Torrelaguna, núm. 14, cuando pres
taba sus servicios por cuenta de la em
presa; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es
tablecido en el artículo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por sus demás trá
mites y acordándose que la trabajadora 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer la referida trabajadora, pese a que 
fué citada; 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos a la traba
jadora con la indicación "Desconocida", 
a pesar de haberse dirigido al domicilio 
que figura como suyo en toda la docu
mentación obrante en el expediente y que 
posee la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente no han podido cum
plimentarse las prescripciones reglamen
tarias debido a la incomparecencia de la 
interesada, lo que motivó el incumpli
miento de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley d^ Seguridad Social 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V, 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente, por 
causa imputable directamente a la intere
sada doña Máxima Calvo Rodríguez, ya 
que no han podido llevarse a efecto los 
traslados y notificaciones correspondien
tes, aún habiéndose intentado los mismos 
en el domicilio que figura como suyo en 
el expediente, se hace preciso aplazar 
"sine die" la resolución del expediente y 
hacer la notificación a la productora por 
medio de edictos en el tablón de anun
cios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, último domicilio de la interesada, 
así como en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 61, número 7, de la Orden mi
nisterial de 8-V-1969, hasta tanto no se 
presente o pueda ser habida la citada pro
ductora. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Máxima Calvo Rodríguez, quedando sus
pendida su tramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el trámite correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el ta-

| blón de anuncios del excelentísimo Ayun-
, tamiento de Madrid y en el B O L E T Í N 

j O F Í C I A L de la provincia. 
Notifíquese el presente acuerdo a las 

partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión 
de mero trámite. Así lo acuerda esta Co
misión Técnica Calificadora Provincial Se-

J gunda de Madrid en el tugar y fecha an
teriormente expresados.—Doy fe: El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.766) 

Que el día 10-1-78 la Junta de esta 
Comisión Técnica, reunida en sesión or 
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu 
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Luis Cueto Merino, quedando suspendi
da su tramitación hasta que pueda cum 
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al in
teresado por medio de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid. Notifíquese 
el presente acuerdo a las partes interesa 
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuestión de mero trá 
mite.—Así lo acuerda esta Comisión Téc 
nica Calificadora Provincial de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresados 
El Presidente, Joaquín Sánchez Cervera 
(Firmado y rubricado).—Doy fe.—El Se
cretario, José Angel Biel Rivera (Firmado 
y rubricado).—Hay un sello en tinta mo
rada en el que se lee: Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social.-Comisión Téc
nica Calificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 10 de 
enero de 1978. 

<G. C—1.846) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 
Sección Edificios y Locales 

A N U N C I O D E C O N C U R S O - S U B A S T A P A R A C O N - ! 

T R A T A R L A S O B R A S D E R E F O R M A P A R C I A L 1 

D E L A S P L A N T A S T E R C E R A Y C U A R T A , R E - I 

D U C C I O N D E L A S U P E R F I C I E O C U P A D A P O R j 

L A S V I V I E N D A S D E L O S J E F E S P R O V I N C I A L E S 

Y C O N S E R J E S Y N U E V A D I S T R I B U C I O N D E L A S 

MISMAS E N E L E D I F I C I O D E C O M U N I C A C I O N E S i 
D E L A C O R U Ñ A 

' Dentro de los seis días hábiles J% ^ 
\ tes a la fecha del término del P c i ó n 

| presentación de ofertas, esta v ¿ e 

General resolverá la admisión v aper. 
las ofertas al concurso-subasta y a r ¡ ¡ 
tura de las ofertas admitidas se , ¿ c la 

! a los ocho días hábiles siguientes ¿ ] 3 $ 

i conclusión del, plazo de presentan ¿ i ?r 
| doce horas, en el Salón de Actos» ^ 
i lacio de Comunicaciones de Maoi i o 

la mesa constituida al efecto, oe ¿ e ¡ 
lo establecido en el articulo> i d d 

con io e s i a o i e c i u v cu w „tación w 

Reglamento General de C ° n t r a " a ¡ . t 0 la 
Estado, efectuándose en el mismi 
*Ai-.,A¡r**s*¡An «mvisional de las ^ adjudicación provisional 

Todos los gastos que onge e a d j u . 
curso-subasta serán de cuenta 
dicatario. IQ78 — £ l P ' í 

Madrid, 13 de febrero de n eral 
rector general, P. S., el Secretario 5 -
(Firmado). ^.\S.^ 

(G. C—1.680) 

MINISTERIO D E T R A ^ P ° B T E S 

Y COMUNICACIONES 

15 pesetas de presupuesto de j D¡ r e C C ¡(>n General ®V ^ 

rreos y Telecomunicflc ^ 
Subdirección General de Admin , s t r a 

Económica 
Sección Edificios y Lócala 

CON-

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de reforma parcial de las 
plantas tercera y cuarta, reducción de la i 
superficie ocupada por las viviendas de 
los Jefes provinciales y Conserjes y nueva 
distribución de las mismas en el Edificio 
de Correos de La Coruña, por un importe 
de 8.935.9 
contrata. 

El plazo de ejecución de las obras será j 
de cuatro meses y deberán dar comienzo i 
dentro de los diez días siguientes a la fe- j 
cha de adjudicación. 

E l proyecto completo, pliego de cláusu- \ 
las administrativas particulares y demás ; 

o A RA 
documentos a tener en cuenta podrán ser j A N U N C 1 0 D E C O N C U R S O - S U B A S T A J l o D E L A ' examinados en la Sección de Edificios y 
Locales de esta Dirección General y en 
las oficinas de Conservación del Edificio 
de Comunicaciones de La Coruña duran
te los días laborables, en horas de ofi
cina, hasta que expire el plazo señalado 
en este anuncio para la presentación de 
ofertas, que se fija en veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 178.718 
pesetas, cantidad equivalente al 2 por 100 
del presupuesto total de las obras. 

Los licitadores deberán acreditar que 
se encuentran clasificados en el grupo C 
(subgrupos 4 y 8), categoría C, mediante 
certificado de ipscripción en el Registro 
correspondiente del Ministerio de Indus
tria, a que se refiere el artículo 350 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado y la Orden de 26 de junio de 1966 
del Ministerio de Hacienda, y presentarán 
en el Registro General de este Centro di
rectivo, planta tercera del Palacio de Co
municaciones de Madrid, antes de las trece 
horas del día en que termine el plazo de 
presentación de ofertas, tres sobres cerra
dos y firmados por el licitador o persona 
que lo represente, consignando el título 
del proyecto y la referencia de su respec
tivo contenido. En el primer sobre se in
cluirán los documentos para la admisión 
previa de ofertas; en el segundo, la do
cumentación general para participar en el 
concurso-subasta, y en el tercero, la pro
posición económica, que se ajustará al 
modelo siguiente: 

D E N U E V A K ^ p L l A -TRATAR LAS OBRAS ~~ - y „ 
ClON DE LA PLANTA S E G U N D A _ pE 
CION DE LA TERCERA E N E L * P £ C*A* 
COMUNICACIONES DE L A S P A L 

CANARIA c o n -
Se convoca concurso-subastó P j a C Í ó n 

las obras de nueva rem ¿ e a 
la planta segunda y ^ u n i c a c i o n * 
:era en el Edificio de Comu ü 0 

de Las Palmas de Gran Cañar ^ ^ 

ti 

tratar 
de 
tercera 

ím porte de 12.564.392 pesetas 
• puesto de contrata. o Dras &~ 

El plazo de ejecución de c 0 m i e n ^ 
. de ocho meses y deberán ^ j e n te¿ 3 

' dentro de los treinta días sig 
fecha de adjudicación. ¿ e cláy S^ 

i E l proyecto completo, P l i e g g S y d e ^ 
' las administrativas particular -^¿n s 

documentos a tener en cuenta £d i f i ci<>s 1 
, examinados en la Sección <je , y e 
• Locales de esta Dirección ^ E d i f iC^ 

las oficinas de Conservación u ^ ¿ ¿ Gr^ 
, de Comunicaciones de Las r a . r a Dles, 
! Canaria durante los días laoo ^ p a 

horas de oficina, hasta que exp , 3 p £ 
zo señalado en este anuncio P? ^ v € i f l 
sentación de ofertas, que se* > siguieJ¿ 
te días hábiles, a contar d e s a e ^ ^ yi 
al de su publicación en el 
cial del Estado". 3 f A 

La fianza provisional para ^ : 5 \ . ¿ 
en este concurso-subasta ser ^ pof 1 

pesetas, cantidad equivalente 
del presupuesto total de i a s

 ditar « £ 
Los licitadores deberán ac ~ 2 r uP° 

se encuentran clasificados en e c 
(subgrupo 6), categoría B, m ^ R e g l S i 
tificado de inscripción en ¿ e jnO 
correspondiente del M m i s t e r ^ , 5o ^ 
tria, a que se refier" 
Reglamento General 

Don , con domicilio en , calle 
de , número , en nombre propio ' TefÍere

dt ContrUataci^l976 
(o en el de la sociedad , domiciliada Estado y la Orden de 26 de J f l^W í Se0taíjJ 
en , calle de , número -.), del Ministerio de Hacienda, y P

C e n t r ° C o , 
enterado del anuncio publicado en el "Bo- en el Registro General de esi ¿e ^ 
letín Oficial del Estado" número , ' rectivo, planta tercera del Y a ] a S rr» 
correspondiente al día de , y municaciones de Madrid, antes" p l a í o ^ 

habiendo examinado el proyecto y pliego horas del día en que
 teTTDf£ s o D re

 cf^i presentación de ofertas, tres ^ r s 
dos y firmados por el b?**°LéL *% 
que lo represente, consignaba ^ r e S p 
del proyecto y la referenciai o se 
tivo contenido. En el primer ^ ^ 
cluirá los documentos parai ^ l a ^ 
previa de ofertas; en el s e | r t i c i p a r e V 

en el Edificio de Comunicaciones de La cumentación general para p' f 0 > la J t\ 
Coruña, se compromete a llevarlas a cabo, concurso-subasta, y en el t a j U s t a r a 

posición económica, q " e ^ e 

modelo siguiente: ^ ^ ... c i ¡ 0 

de cláusulas generales, particulares y ad
ministrativas, así como los demás docu
mentos relativos a las obras de reforma 
parcial de las plantas tercera y cuarta, 
reducción de la superficie ocupada por las 
viviendas de los Jefes provinciales y Con
serjes y nueva distribución de las mismas 

tomando a su cargo la ejecución de cuan 
tas fueran necesarias al efecto, con estríe 
ta sujeción a las condiciones citadas, por Don , con domicilio e n L ' r e P ^ , 3 

la cantidad de (en letra) pesetas, o de número . 
sea, con una baja del (en letra) por . ( Q e n el de la sociedad ..••••» 0 

ciento sobre la cifra de (en letra) e n ... , calle de V do e n e l 

pesetas fijadas como límite para el con- enterado'del anuncio Pub„úruer? 
curso-subasta 

Los documentos 
letín Oficial del Estado & & . . . . . . ^ 

a incorporar' en los correspondiente al día _ ' o y e C t o f ? $ 
sobres primero y segundo serán los que habiendo examinado el p

 t j c U lare s 3̂  -
se indican en la cláusula quinta, números de cláusulas generales, P ¿gmás 0

 f e , 
dos y tres, del pliego de cláusulas ad- ministrativas, así como i ^ n u e v a 
ministrativas particulares de estas obras, mentos relativos a las O D 
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Püación H ? 6 l a p l a i l t a s e §unda y am-
^ U Q Í C - • a t € r cera en el Edificio de 
^ r i a 1 0 n e s d e L a s Palmas de Gran 
CaneloSC C o m P r o m e t e a llevarlas a cabo, 
^ fuera

 a S U C a r § 0 l a ejecución de cuan-
ĉta sui • I ? e c e s a r i a s al efecto, con es-

P o r la r ? C l ° n a l a s condiciones citadas, 
S l i o d a d d e (en letra) pe-
N u n / 3 ' c o n u n a b a i a del (en 
? letra) C l 6 n t o s o b r e l a c i f r a d e 

conc..í P € s e t a s fijadas como límite para 
Lo^so-subasta. 
b̂res ° C u r nentos a incorporar en los 

í^ ican y s e S u n d o serán los que 
y t r . e n l a cláusula quinta, números 

^istrativ' d e I p l i e § 0 d e cláusulas ad
entro a S p a r t i culares de estas obras. 

T a la f ¡ V 0 s s e i s ^ s hábiles siguien-
resentacirt d e l t é r m i n o del plazo de 
' n e r al r

 d e o fertas, esta Dirección 
; a sofe r t a c i l v e r á la admisión previa de 
n de la a J concurso-subasta y la aper-

0 5 ochn ?. e r t a s admitidas se efectuará 
Niisión días hábiles siguientes al de la 
l °°e hora p l a z o d e presentación, a las 
S d e i s - e n el Salón de Actos del Pa-
*ih... comunicaciones de Madrid, ante Illesa rrv —ij<-â iunes ae iviaaria, ante 
6011 ]o eít u , t l t u í d a a l e f e c t o , de acuerdo 
í ^ ^ e n f í o i d o e n e l artículo 102 del 
; N o J ° General de Contratación del 
^"dicacirt u á n d ° s e en el mismo acto la 
c d(>s lo p r o v i s i o n a l de las obras. 
jUrso-suhae! fastos que origine este con

grio 

í^gene 2 0, d e obrero de 1978.—El Di-
,r,1»ado) ' P * S - ' el Secretario general 

^1.845) (O.—18.307) 

serán de cuenta del adju-

N̂ISTERIQ DE TRABAJO 
S p e c c i ó n Provincial 

V j N O T l F I C A C I O N E S 
N o n p_é L l edó Martín, Jefe de la Ins-
Oh^ P r e s V m C Í a I d € T r a b a i ° d e Madrid 

<LJ s'tv \ r e n - t e bace saber a la empresa 
St T r at . I a n°K N A L Genter, S. A . " , activi-
n^'cilio ~f ü b esidad, que tuvo su último 
Pa?> 25 í 0 c i d o € n l a calle Princesa, 
d ^ d a d ' Madrid, que ante la im-

de coíl a u s e n c i a e ignorado para-
C n Ú Qiero 7

U n i C a r l e e I a c t a d e i n f r a c _ 

se ^esta d P

 A96l~7> Por un importe de 
C Q o t i f i c a

s a 2 c i ó n d e 2 5 - 0 0 0 p e s e t a s ' 
dt fo en e i * d e acuerdo con lo dis-
K l e y LPX^to

 t e r c e r o del artículo 80 
«ia?->de 17 d 0 . r o c e d r rn ien to Administra-
def .del i 8 ) ) u l i o de 1958 ("Boletín Ofi-
c < C a s i g u t í / 6 ! , e a d v i e r t e que a partir 

n >án J r e n t * al de su publicación se 
<le, drid ie p l a z o s legales oportunos. 

a ínsDp^-^ obrero de 1978.—El Jefe 

(G. C—1.705-8) 

^ ^ P r o v V ^ 0 M a r t í n , Jefe de la Ins-
"Oh a Pre Sen?C l a l d e Trabajo de Madrid, 
%> ¡ ty Na?; h a c e s a b e r a la empresa 
W r a t - de O K a l C € n t e r - S - A "> a c t i v i " 
1üm1Cllio CfJr . d a d » que tuvo su último C r ° 2 5 T 1 ? 0 e n la calle Princesa, 
^ro 'dad,'no M a d r i d , que ante la im-

d e com ausencia e ignorado para-
Ce n ú ^ e r o 7 U í 0

C a r l e e l acta de infrac-
$e ] e sta , 4 9 5 / 7 7 , por un importe de 

n ° t i f i C a

S a i Í C l ó n d e 5 0 0 0 0 Pesetas, 
<k¡ , 0 en e] ' d e acuerdo con lo dis-
\ A l e v de t> n t° t e r c e r o del artículo 80 
c i al-^ 17 de • ,Pcedimiento Administra-
^ d

d e I ]8) ° d e 1 9 5 8 ("Boletín Ofi-
Sta^- s í8uient S e 1 6 a d v i e r t e q u e a partir 

M n los i a l d e s u publicación se 
la , r i d . 15 S f ° S l e g a l e s oportunos. 

Inspeo^,-e obrero de 1978.—El Jefe 
Pecdop (Firmado). 

(G. C—1.705-9) 

V i ? í°sé Tio j . 
íor , n Provi! 0 M a r t í n , Jefe de la Ins-
V P resen? e

C lS d e T r a b a J ' ° d e M a d r i d ' 
/ S- A » 6 s a b e r a l a empresa 

la v o s u * actividad Construcción, 
ro 3̂  calle d m o domicilio conocido 
Hd, * de ¡ u . . V r i s t óba l Bordíu, núme-
\ T' Por a

 l d ' q u e ante la imposi-
" C 6 c ° r n u n i Í ? ? C l a e f o r a d o parade-
V D 6 6 o í £ í l e € l a c t a de infracción 
M« s t a de ' p o r u n importe de 
P t C n o t i f i p a

S a r l C l 0 n d e 5 0 - 0 0 0 pesetas, 
* L e t i e ln d e a cuerdo con lo dis-

l e y de t» n t ° t e r c e r o . del artículo 80 
Procedimiento Administra

tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi 
cial" del 18), y se le advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-10) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins 
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Félix Aparicio Vargas, actividad Sídero, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Camino de Segovia, parcela número 53 
de Móstoles (Madrid), que ante la im 
posibilidad, por ausencia e ignorado para 
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 6.520/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 21.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra 
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi 
cial" del 18), y se le advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 15 de febrero de 1978—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-11) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Gómez Ordóñez, actividad Trata
mientos Higiénicos, que tuvo su último do
micilio conocido en calle Jerónima Lloren-
te, núm. 31, de Madrid, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 5.221/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se le advierte que a partir 
del día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de febrero de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.705-12) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.723 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.723, 
situada en Villaviciosa de Odón (Madrid), 
carretera de San Martín de Valdeiglesias, 
punto kilométrico 4,100, compuesta por 
un transformador intemperie de 100 K V A . 
a 1500 ± 5 %/380-220 voltios, alimentada 
mediante línea aérea existente. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/196*6, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. • „„ „ 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-42) (O.—17.295) 

RESOLUCION de la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Industria de Ma 
drid por la que se autoriza el estable 
cimiento de la estación de transforma 
ción que se cita: 

55E-1.722 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega 
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es 
tación de transformación cuyas caracte 
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.722 
situada en Móstoles (Madrid), carretera 
Extremadura, N-IV, Km. 19, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . in
temperie de 100 K V A . a 15.000 + 5 %/ 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea eléctrica que suministra a la localidad 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-43) (O.—17.296) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.721 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.721, 
situada en Móstoles (Madrid), Parque Es-
toril II (Divasson Silvetti), compuesta por 
un transformador intemperie de 100 K V A . 
a 15.000 ± 5 %/380-220 voltios, alimenta
da mediante línea aérea próxima. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-44) (O—17.297) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.720 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: ' 

Estación de transformación 50E-1.720, 
situada en Valdemoro (Madrid), carrete
ra de Andalucía, Km. 28,700 (polígono in
dustrial de Valdemoro), compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 

uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada subterráneo a 
15 K V . procedente del C. T. número III 
de esta urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el canítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-45) (O.—17.298) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.719 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.719,, 
situada en Madrid, calle de Villanueva, 
número 30, comnuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada subterráneo a 15 K V . 
procedente del C. T. Jorge Juan, núme
ro 19, y salida de otro al C. T. Recoletos, 
número 22. 

Esta Delegación Provincial, en cumnli-
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-46) (O—17.299) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por* la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.718 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.718» 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
entre la Cañada de Valde Cabaña s y cami
no del Porcal, compuesta ñor dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada subterráneo a 15 
K V . procedente del C. T. número II de 
esta urbanización y salida de otro a la 
línea aérea de 15 K V . de Arganda del 
Rey. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10^1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de-
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc-
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trica. Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación soiicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977 —Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-47) (O.—17.300) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.717 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.717, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Complejo Residencial "Eras de San Isi
dro", compuesta por dos transformado-
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada subterráneo procedente del 
C. T. "Simago" y salida de otro al C. T. 
de la calle de Tirso de Molina. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-48) (O.—17.301) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.715 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya. 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.715, 
situada en Madrid, calle de Felisa Mén
dez, con vuelta a Monte Igueldo, núme
ro 68, comouesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada subterráneo a 15 K V . procedente 
del C. T. instalado en Vía de los Pobla
dos (Irabia). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—269-50) (O.—17.303) 

Estación de transformación 50E-1.713, 
situada en Alcalá de Henares, "Eras de 
San Isidro", comouesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de 15 K V . procedente del C. T. "Que-
vedo" y salida de otro al C. T. "Simago". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—26"9-52) (O.—17.305) 

Orden min 
ha resuelto 

isterial de 1 de febrero de 

50 

1968, 

Autorizar la instalación de * d 0 c l 
de transformación solicitada, " r r 0Ho 1 
titular de la misma, para el {QS g* 
ejecución de la instalación, segu ^ pe
miles señalados en el capitulo 
creto 2617/1966. l 977-— p o f 

Madrid, 19 de diciembre de i 
el Delegado provincial (F i r f l a ^ 7 . 307) 

(G. C—269-54) <u-
Pr° v r i r 

RESOLUCION de la »ff*^de % 
cial del Ministerio de Industria ^ . 
drid por la que se autoriza J ^ n * 
cimiento de la estación 
ción que se cita 

50E-1-708 i trien*21 

Cumplidos los trámites r e g l a r n , ^ 
en el expediente incoado en esi ,. ü 0 1ón 
ción Provincial, a i n s t a n ^í c i l i 0 en gL 
Eléctrica, S. A . " , con d o m i c i l i a d o 
drid, calle Capitán Haya ^ 
autorización para la instalación 
tación de transformación cu n t c S : 
rísticas nrincipales son las ^ n E - l - ' ^ 

Estación de transformación ^ pe 
situada en Chinchón (Madrid • fornia 

por S S a v ° 
dor de 630 K V A . a 1 5 . 0 0 0 * f ¿ t r r 
tios, alimentada mediante cable f ¿ 
da subterráneo procedente del ^ ^ 

rio* 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio do Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.716 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.716, 
situada en Madrid, calle de Fernández 
Shaw, compuesta por tres transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada subterráneo a 15 K V . procedente 
del C. T. "Auto-Res" y salida de otro al 
C. T. "Pajarito, 12". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10^1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—26"9-49) (O.—17.302) 

RESOLUCION de ka Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.714 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.714, 
situada en Madrid, calle de Alcalá, 361, 
con vuelta a Emilio Gastesi Fernández, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de entra
da subterráneo a 15 K V . procedente del 
C. T. de la calle de Sambara y salida de 
otro al C. T. Elfo, 100. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo v 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De 
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—269-51) (O.—17.304) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.712 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.712, 
situada en Hortaleza, "Urbanización Co
lombia", comouesta por dos transforma
dores de 630" K V A . "cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada subterráneo a 15 K V . pro
cedente del C. T. "Manuel Tirado" y sa
lida de otro al C. T. Pto. Alto, 38. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de lá estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1977.—Por 
el Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C.—26"9-53) ^0.-17.360) 

de Colonia Pilar Primo 
del Plan de Electrificación * c 

Es"tk" Delegación P rov inc ia l . J n

p e c r e# 
cuento de ]o.dispuesto « ^ ^ 

Centrales Generadoras 
trica, Líneas Eléctricas de c n 

y Estaciones Trans fo rmadora^ , 9 6 8 . 
Orden ministerial de 1 de febrero 
ha resuelto: , ] a estac 

Autorizar la instalación & á £ x & & • 
de transformación solicitan*. d ^ a r r o l i ° 

la misma, para el „ tr 
de la instalación, seg^ ¿ e l v 

mites señalados en el capí u 
creto 2617/1966. , 1977.-* 

Madrid, 19 de diciembre d ^ 
el Delegado provincial (Firm l 7 .30»' 

(G. C . - 2 6 9 - 5 5 ^ _ _ _ • p r o v i r 

RESOLUCION de h ^ f t t S * K 
cial del Ministerio de Indu-t ^ 
drid por la que se autor:» ^ o r * * 
cimiento de la estación d 
ción que se cita: 

50E-1-709 enrar> os 

Cumplidos los Trámites J ¡ » ¿ ¡ J 5 f c 
en el expediente ™ < * £ ¿ n % de J V 
ción Provincial, a 
Eléctrica, S. A . " , con d o m i c i l i a n d o 

drid, calle Capitán : —, • i o n ac - -te-
autorización para la mstalac«* ^ 
tación de transformación s ¿gjfi&jtf, 

l ' 5 . 3 A de"1 

nsticas principales son Jas 50E'- ^3 . 
EsTación de" transformación1 ( 

situada en Velilla de San A 
drid), calle de José Antonio^ ^ 
por dos transformadores de a l rn 
da uno a 15.000/380-220I volt ^ 
tada mediante cable de e n ^ í n e a * e

 de 
neo a 15 K V . procedente1 de la p I a n 
La Poveda-Mejorada (Obra* 
Electrificación Rural). n c^Jgs 

Esta Delegación Provincial^ p e C r e . 
miento de lo dispuesto en 
2617 y 2919/1966, de 20 o pe* 
Ley 10/1966, de 18 de ™arz ^ 4 
1775/1967, de 22 de 1 u ¿ l 0 ' l a j n entos 
noviembre de 1939 y * > 
Centrales Generadoras de Ten- p 

trica. Líneas Eléctricas de en g t 

y Estaciones Transformado^^ ¿ e \1 
r»r^Pn minictpríal de 1 de i 

la 
RESOLUCION de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.713 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes: 

RESOLUCION de ¡a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

50E-1.707 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una es
tación de transformación cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes 

Estación de transformación 50E-1.707, 
situada en Madrid, calle Aibasanz, con 
vuelta a Alfonso Gómez, compuesta por 
tres transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada subterráneo a 
15 K V . procedente del C. T. "Pancasa" 
y salida de otro al C. T. "Incosa". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 

Orden ministerial de 
ha resuelto: est^el 

. instalacion^deja^^ 
de transformación solicitada, ^ r ^ , 
titular de la misma, para 
ejecución de la instalación-e
mites señalados en el c*v „~ ^?°* 

^ S ex

creto 2617/1966. _ , e iQ 
Madrid, 19 de diciembre a ¿ o X ^ 

el Delegado provincial (Firm 
(G. C—269-56) 

ación \ p ]sia' 

bl e ' 
RESOLUCION d é l a D e l f C 1

t r i a d e 
cial del Ministerio de j ¿ e£ 
drid por la que se auto" f»r 
cimiento de la estación de 
ción que se cita: 
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50E-1.710 
^ u r n Pl idos los trámites reglamentarios 

ció 6 n X p e d i e n t e m c o a d o en esta Delega-
E J é

n P r °v inc ia l , a instancia de "Unión 
drid a* c o n domicilio e n M a ~ 
auto C a I l e C a P i t a n Haya, 53, solicitando 
t a c i - n Z a C Í Ó n p a r a l a instalación de 1 1 1 1 2 e s _ 

rísti° n ^ C transformación cuyas caracte-
c a s principales son las siguientes: 

s i t ú a n " d e transformación 50E-1.710, 
che 6 n M a d r i d , calle Serrano Galva-
63o' £ ° . m p u e s t a Dor un transformador de 
ment 7 A > a 1 5-000/380-220 voltios, ali-
rrán m e d i a n t e cable de 15 K V . subte-
y Procedente del C. T. Arturo Soria 

^ ida de otro al C. T. Julio Danvila. 
rnieru D e l e s ? a c i ó n Provincial, en cumpli-
2617 d e l o d i s ouesto en los Decretos 
Lev y,. 2 9*9/1966, de 20 de octubre; 
1775/io 6 ' d e 1 8 d e marzo; Decreto 
novie u d e 2 2 d e m l i o ; L e v d e 2 4 d e 

C e n t r

m , b r e d e i 939 y Reglamentos sobre 
trica T - S G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
v E^i - n e a s Eléctricas de Alta Tensión 
Orde n e s Transformadoras, y en la 
ha r« m , n i s r e r i a l de 1 de febrero de 1968, 

r e suelto : 

de t r a ° r ' Z a r ^ a instalación de la estación 
t i t u i a

a n ^ f o r T r i a c i ó n solicitada, debiendo el 
etecuc" ' a r n i s m a > P a r a e^ desarrollo y 
rnites

 d e ' a instalación, seguir los trá-
ej e c u • r v 1 3 misma, para el desarrollo y 
mites ' ° ~ d e ' a instalación, seguir los trá 
cretn ^ n a l a d o s en el capítulo IV del De 

Mad i 7 ' 1 9 6 6 -
«1 Dele 1 9 d e d i c i e m b r e de 1977.—Por 

(G r 3 d ° P r 0 v l n c i a l (Firmado). 
C.—269-57) (O.—17.310) 

Ti !>-, 

cial H C I ° N d e ' a Delegación Provin-
drid 1 M i n i s t e r ¡ 0 d e Industria de Ma-
eirn* P ° T ^ a ^ u e s e autoriza el estable-
C j ,<„ l e n t o de ía estación de transforma-

° n ^ e se cita: 

c 50E-1.711 
en g^^'dos los trámites reglamentarios 
ción Cediente incoado en esta Delega-
Eléctri r ° v l n c i a I ' a instancia de "Unión 
drid C 3n *̂ c o n domicilio en Ma-
auto rj2

a C a P l t a n Haya, 53, solicitando 
taci 0 n

 3

d

C l ó n p a r a I a instalación de una es-
r »sti C a s . t r a nsformación cuyas caracte-

E s t a c i ^ n n c i p a l e s s o n l a s siguientes: 
^tüad a

 n d e transformación 50E-1.711, 
C ° n vuelt" M a d r i d ' c a l l e de Fundadores, 
p ° r des * 3 a ^ a c a ^ e Porvenir, compuesta 
da U n

 b t r ansformadores de 630 K V A . ca
tada l 5 -°00/380-220 voltios, alimen
t o a i ? l a i \ t e c a b ] e de entrada subterrá-

a n 161 Procedente del C. T. Jorge 
d e Man, i , y ^ s a l d r a otro al C. T. de plaza 

BstaSi G C e r r a ' 1 2 ' 
perito H 1

s a c ! o n Provincial, en cumpli-
T 1 7 v 5oJ° d i s P u e s t o en los Decretos 
W 10 i o < Í 9 / 1 9 6 6 » d e 20 de octubre; 

7 5 / l967 d e 1 8 d e marzo; Decreto 
í° v i e rnbr d e 2 2 d e Í u l i o : L e y d e 2 4 d e 

e n tralec%? e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
C a - Un n e r a d o r a s de Energía Eléc-

y E s t a c u e a s E'éctricas de Alta Tensión 
v r d e n mi n C S T r a n s fo rmadoras , y en la 

r e s u e l t o ? t e r i a l d e 1 d e f e b r e r 0 d e 1 9 6 8 -
A A u t o r j 7 a ' i • 
? e transffT mstalación de la estación 
• l a r de i " 1 3 0 1 - 6 " s o l i c i t a d a ' debiendo el 

e , e c u c i 6 n A m i s m a , para el desarrollo y 

2 6 1 7 1966. 

tra-
De-

1 > l i t e s s e ñ a l a 1 3 i n s t a l 3 C i ó n , seguir los 
C r e to ^ i a , a d ° s en el capítulo IV del 

» de diciembre de 1977— Por 
Madr;^ , 

f G Wdo^provincial (Firmado) 
^—269-58) (O.—17.311) 

**ESOTT 
c¡al d e ] ! ° . N de la Delegación Provin-
dri d a u t

M , n i s t e r i o de Industria de Ma-
! a línea ° - - Z a n d o e l establecimiento de 

Vi 
r

 l sto el 
v n de T ' e x p ediente incoado en la Sec
c i a i H Q I U ^ t r i a de esta Delegación Pro-

eléctrica que se cita 

55EL-15-1.406 

? adrid M i nis ter io de Industria de 
'ea'lbe - p e t i c i ó n d e "Hidroeléctrica 

en 
^ d 0 

M a d r i d

e r d u e r o ' S - A - " ' c o n domicilio 
. c a U e de la Oca. 120. solici-

t° d e u n t 0 r ! Z a c Í ó n D a r a e l establecimien-
T'tes e a eléctrica, cumolidos los 

S p í t ulo tormentarios ordenados en el 
t de o,.;1! del Decreto 2617 1966, de 
fü esto 7r!i' y de acuerdo con lo dis-i °IU g_ . * J uv. auuciuu (_LFII IU suici

de fe, l a Orden de este Ministerio de 
H° V i e rnbrI e r ? d e 1 9 6 8 y Ley de 24 de 

6 n sa H

 d e , 1 9 3 9 - sobre ordenación y s « dt> i 
^ t a ¿ p , l a mdustria, 
i o de T ^ S 3 c i ó n Provincial del Minis-

mdustria de Madrid, a propues

ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en término 
de Parla, y tiene por objeto mejorar y 
reforzar el servicio en el sector. Tiene 
su origen en la línea a 15 kV. Parla-T. 
Velasco-Valdemoro y. su final en el C. T. 
Fuentebella número 1. Características: 
Línea eléctrica aérea a 15 kV., se . sobre 
apoyos metálicos, con una longitud de 
50 metros, conductor L A . 110. Esta lí
nea será alimentada desde la E. T. D. 
Pinto (55SE-45-8). N.° P. 2.595. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—550) (O.—17.425) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el estaWecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.405 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617 1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619 1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713 72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en término 
de Leganés, y tiene por objeto enlazar 
la subestación La Fortuna con la línea 
S. Ventas-S. Leganés. Tiene su origen en 
la subestación La Fortuna y su final en 
el apoyo número 41 de la línea S. Ven
tas-S. Leganés (denominada "Salidas de 
la subestación La Fortuna"). Caracterís
ticas: Línea eléctrica aérea a 44 kV. 
d/c, sobre apoyos metálicos, con una lon
gitud de 580 metros, conductor L A . 180. 
Esta línea será alimentada desde la sub
estación "Ventas" (55SE-132/1). N.° P. 
043-3. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de insta^ciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo TV del citado Decreto 2617/ 
1966," de 20 de octubre. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—551) (0.-17.426) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.355 
Visto el exnediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid calle de la Oca, 120, solicitando au

torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no de Torrejón de Velasco, y tiene por 
objeto alimentar el término de Torrejón 
de Velasco. Tiene su origen en la línea 
Valdemoro-Navalcarnero (segunda fase) y 
su final en el FF. CC. Madrid-Badajoz. 
Denominada "Tercera fase Torrejón de 
Velasco FF. CC. Madrid-Badajoz". Carac
terísticas: Línea eléctrica aérea a 44 kV., 
sobre apoyos metálicos, con una longitud 
de 2.582 metros, conductor L A . 180. Será 
alimentada desde la subestación (55SE-
220-1). 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—552-1) (O.—17.427) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.356 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en los tér
minos de Griñón y Torrejón de Velasco, 
y tiene por objeto alimentar de energía 
a dichos términos. Tiene su origen en la 
línea Humanes-Griñón y su final en To
rrejón de Velasco, denominada "Segunda 
fase Griñón-Torrejón de Velasco". Carac
terísticas: Línea eléctrica aérea a 44 kV. 
d/c, sobre apoyos metálicos, con una lon
gitud de 6.148 metros, conductor L A . 180. 
Será alimentada desde la subestación 
(55SE-220-1). 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica qu0 se 
autoriza, a los efectos señalados en lá 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—552-2) (0—17.428) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-44-1.357 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando au
torización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en el Decreto 1713/72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " la instalación de la lí
nea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en los tér
minos de Batres y Griñón, y tiene por 
objeto alimentar de energía a d'chos tér
minos. Tiene su origen en la línea Hu
manes-Griñón y su final en la línea río 
Guadarrama E T A Diputación. Denomina
da "Primera fase E T A Diputación capta
ción de aguas en Batres-Griñón". Carac
terísticas: Línea eléctrica aérea a 44 kV. 
d/c, sobre apoyos metálicos, con una lon
gitud de 10.167 metros, conductor L A . 
180. Será alimentada desde la subesta
ción (55SE-220-1). 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—552-3) (O.—17.429) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.360 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad púb'ica para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713 72, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 
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Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A . " la 
instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales características son las si
guientes : 

La instalación eléctrica se efectuará en 
e! kilómetro 2,675 de la carretera de V i -
llaviciosa de Odón (Madrid). La finalidad 
es la de dotar de mejor servicio de ener
gía eléctrica a la inmobiliaria "Chapulí". 
Características: Se proyecta la instalación 
de cable aluminio-acero de 31,1 mm.2 de 
sección total, formado por seis hilos de 
aluminio y uno de acero de 2,38 mm. de 
diámetro cada uno. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—553-1) (O.—17.43*0) 

AYUNTAMIENTOS 
MOSTOLES 

C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R E N P R O P I E 
D A D U N A P L A Z A D E T E C N I C O D E L A A D M I 
N I S T R A C I O N G E N E R A L , R A M A E C O N O M I C A , D E 

E S T A C O R P O R A C I O N 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por la C. M . P. del Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 22 de diciembre 
de 1977, se anuncia la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de libre opo
sición, de una plaza de técnico de Admi
nistración General (rama Económica), con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Técnicos de 
Administración General, dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 4, 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emqlumentos que corres-
ponadn con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición, 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala la disposición transitoria 
séptima del Decreto 689/1971, de 21 de 
marzo. 

De conformidad con lo establecido en 
la citada disposición, el exceso del lími
te máximo señalado no afectará para el 
ingreso en el subgrupo de los funciona
rios que hubiesen pertenecido a otros, y 
dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a la 
Administración Local, siempre que se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de l i 
cenciado en Ciencias Económicas o Em
presariales, intendente mercantil o actua
rio mercantil. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el artículo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirates femeninos tendrá que ha 
ber prestado el Servicio Social de la Mu 
jer o encontrarse exentas' de él en la fe 
cha en que finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera, instancias y admisión. — Las 
istancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes de 
berán manifestar que reúnen todas y c 
da una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán en el 

Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el ultimo de 
los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provicia o del oportuno extracto en el 
'Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que se determina en el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia, y no podrán ser devueltos 
más que en los casos de no ser admiti
dos a examen por falta de los requisitos 
exigidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el del Estado y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: 
El de la Corporación, o miembro de 

a misma en quien delegue. 
Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi

cial. 
El Secretario de la Corporación. 
El represetnante de la Dirección Gene

ral de Administración Local; y 
El jefe de la Abogacía del Estado en 

la provincia, o Abogado del Estado en 
quien delegue. 

Secretario: 
Un funcionario técnico de Administra

ción General, si existiere (salvo que re
cabe para sí estas funciones el Secreta
rio de la Corporación). 

En el supuesto previsto del artículo ter
cero del Decreto 689/1975, de 21 de mar
zo, de que las necesidades de la Corpo
ración aconsejen que alguna de las pla
zas vacantes sean cubiertas por quienes 
posean un determinado título (licenciado 
en Ciencias Económicas o Empresariales, 
intendente mercantil o actuario mercan
til), habrá de formar parte también del 
Tribunal el Interventor de la Corporación. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico de A d 
ministración General (y lo mismo el In
terventor). 

El Tribunal podrá y quedará integra
do además por los suplentes respectivos 
que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse por el Secretario 
del Tribunal y vocalías del mismo no de-
legables. 

La designación de los miembros del Tri
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y en el del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistecia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en Madrid y ~n las poblaciones 
en que existan Secciones del Instituto de 
Estudios de Administración Local, lo dis
puesto en el artículo 235, 2 y 4, del Re
glamento de Funcionarios de Administra 
ción Local, sobre designación del Abo
gado del Estado y representante del Pro 
fesorado Oficial, respectivamente. 

La publicación del Tribunal se verifi 
cara, al menos, un mes antes del comien 
zo de celebración de las pruebas. 

Ouinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públi 
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y en el del Estado, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po 
drán comenzar hasta transcurridos cua 
tro meses desde la fecha en que aparezca 

publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el del Estado, el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por e. 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán los 
tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un perío
do máximo de dos horas, un tema de ca
rácter general, determinado por el Tribu
nal inmediatamente antes de celebrarse ei 
ejercicio y relacionado con el programa 
que acompaña a la convocatoria, aunque 
no se atenga a epígrafe concreto del mis
mo, teniendo los aspirantes amplia liber
tad en cuanto a su forma de exposición 
se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

Lá lectura del ejercicio de los oposi
tores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tribunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consistirá en 
contestar oralmente, en un período má
ximo de una hora, cinco temas extraídos 
al azar: tres temas del grupo I y los dos 
restantes de los grupos II y III del pro
grama mínimo. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste 
a que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto 
de los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El diálo
go tendrá una duración máxima de quin
ce minutos. 

Tercer ejercicio (práctico): Se desarro
llará por escrito, durante un período má
ximo de cuatro horas, y consistirá en la 
redacción de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos cues
tiones que propondrá el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funcio
nes asignadas al Subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba, 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de con
sulta de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formu
lación de conclusiones, y el conocimien
to y adecuada interpretación de la nor
mativa aplicable. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mímino de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
en aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden, y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun 
tuciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien 
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal aplicará y publicará 
la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas, y elevará 
dicha relación a la Presidencia de la Cor
poración, para que se formule la corres 

pondiente propuesta de *°m*l*f^°o' 
A l mismo tiempo, remitirá a aicn* . u . 
ridad, a los exclusivos efectos o e i ^ , 
lo 11,2 de la Reglamentación üen b U _ 
para ingreso en la Administración * 
ca, el acta de la última ^ l o n ' / n J ¿ t u a -
habrán de figurar, por orden d e P r ¡ n d o 
ción, todos los opositores que ñau ^ 
superado todas las pruebas excediese 
número de plazas convocadas. t a r a n 

Los opositores propuestos prese 
en la Secretaría de la Corporación, ¿ 

tro del plazo de treinta días nao ' ¿ e 

partir de la publicación de la i ^v 0s 
aprobados, los documentos aereen 
de las condiciones que para tomar F 
en la oposición se exigen en la 
gunda, y que son: eXpe-

1. ° Certificación de nacimiento 
dida por el Registro Civil corr Po
diente. • ^tarial d e l 

2. ° Título o testimonio n0lAl^oXíó-
mismo de licenciado en c i e n c i a s

t . mer-
micas o Empresariales, i n t e n d , ¿guar-
cantil o actuario mercantil, o el §; 
do de pago de los derechos del " V ^ o s 
estos documentos estuvieran exy p ] a „ 
después de la fecha en que f i n a 1 1 ¿ e berán 
zo de admisión de instancias, ^a-
justificarse el momento en que 
ron sus estudios. . Registro 

3. ° Certificado negativo del ĝ̂ o 
Central de Penados y Rebeldes, bas 
a la fecha de terminación de las v 
selectivas. „/íncta, e X ' 

4. ° Certificado de buena c ° n ° % e n C i a , 
pedido por la Alcaldía de su re» 
referido también a la misma ie« 

5. ° Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacid • ^ ^ , 

6. ° Certificado acreditativo de q ü C 

decer enfermedad o defecto i ^ f u n -
imposibilite el normal ejercicio ° e x p e d i -
ción. Este certificado deberá se .¿ad-
do por la Jefatura Provincial oe d e b e r a n 

7. " Los aspirantes femeninos ^ ^ a -
presentar además la oportuna - g^yi-
ción oficial de haber P r e s t ? d ° 1 a r s e exen-
cio Social de la Mujer o de naii« 
tas del mismo. A-ción d e 

8. " Quienes tuvieran la c 0 ^ n t o s ¿ e 

funcionarios públicos estarán c o n dici°~ 
justificar documentalmente las _ o D -
nes y requisitos ya demostrados p^jen-
tener su anterior nombramiento,_^ e r ¡ 0 f 

do presentar certificación del publicO 
Corporación Local u Organismo ^ ¿ j . 
del que dependan, acreditando' m en 
ción y cuantas circunstancias 
su hoja de servicios. s a l v O 

Si dentro del plazo indicado* J ^ e s 
los casos de fuerza mayor, l o s

d o C \ j m ¿ o t a ' 
propuestos no presentaran su 9-tos eñP' 
ción o no reunieran los r e d " ' y qu«' 
dos, no podrán ser nombrados-, . s í í l 

darán anuladas todas sus actuaa ^ 
perjuicio de la responsabilidad ^ a 
bieren podido incurrir por tai g 0 i<» 
instancia solicitando tomar P ^ i d e f l C i * 
oposición. En este caso la * 0¿sta » 
de la Corporación formulara P' los 
favor de los que habiendo api _ c a D i -
ejercicios de la oposición tuvi d a S 3 
da en el número de plazas; c o n

a n U ] 3 C Í ° n -
consecuencia de la referida ja 

Una vez aprobada la propu»st op<r 
Comisión Municipal Permanente, ^ 
sitores nombrados deberán tom ^ e s , 
sión en el plazo de treinta días ^ & 
a contar del siguiente al en qu a q UellJ?5 

notificado el nombramiento. y& 
que no tomen posesión en e ' P j a r á n e 

cado, sin causa justificada, qu 
la situación de cesantes. Trih ü 

Novena. Incidencias. — «1 ^ ¿u-
quedará autorizado para t e s 0 j o S acU e¡¡ 
das que se presenten y t 0 T n a T ¿ e T l

 d e £ 
dos necesarios para el buen o e n e$ 
oposición en todo lo no prev 
tas bases. 

P R O G R A M A 

G R U P O I / ftOr 
Derecho Administrativo, Economía 

cienda Pública 
I. Derecho Administrativo. 

Temas: rc*oX^°' 
1. Derecho. — Concepto y c 

E l Derecho positivo. — per* 
siones del Derecho objetiv ¿o. 
cho público y » % c £ j ^ % 
Derecho general y D e r e ^ e r e c h o % 
lar, Derecho común y » p^ecn 
pedal: Derecho normal y 
excepcional.—H privilegio-
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10. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

ti 

La relación jurídica. — Concepto, 
caracteres y estructuras de la rela-
C 1ón jurídica.—El Derecho subjeti-
v ° . Concepto y clases.—Sujeto, ob
jeto y contenido del Derecho sub
jetivo. 
La Administración Pública: Con
cepto.—La Administración, las fun
ciones y los poderes del Estado.— 

1 control legislativo, jurisdiccional 
J Política de la Administración, 
t i Derecho administrativo. — Con
cepto y contenido.—Tipos histori
a s d e Derecho administrativo. — 
^'stemas contemporáneos de Dere
cho administrativo. 
La Administración Pública y la nor-
lid j u r í d i c a - — E l principio de lega-
A H La discrecionalidad de la 
^aministración: Concepto, funda
d o y ] í r n i t e s > 

to t_ . f u e n . t e s d e l ° e recho : Concep-
La T ^ ) e r a r ^ u i a de Jas fuentes.— 
r

 a Ley: Concepto, requisitos y ca-
2° f

r e s ' — L a reserva de la Ley. 
J-as fuentes del Derecho Adminis
trativo (I).—Leyes Fundamentales: 
. ncepto, caracteres y valor jun

co formal.—Las Leyes ordinarias, 
posiciones del poder ejecutivo 

°n fuerza de Ley: Leyes delegá
i s y Decretos-leyes. 
^ fuentes del Derecho Adminis-
C e

a t l v o di) .—El Reglamento: Con-
^Pto, caracteres y clases.—Justifi-
tad' 0 1 1 y andamento de la potes-
ile [^^nientaria. — Reglamentos 
Infr Concepto y recursos. — 
p • it.ucjones y circulares. — Los 
, n cipio s generales del Derecho y 
L a

 J u nsprudencia. 
va- r e ' a c ' ó n jurídico - administrati-

Concepto.-—Sujetos de la re-la 
La 

cion jurídico - administrativa. — 
Personalidad jurídica de la A d -

C a

n ' s t r a c i ó n . — L a capacidad jurídi-
Oe l a Administración. 

s e s ^min i s t r ado r : Concepto y cla-
d a J Capacidad jurídica y capaci-
nistr • ° b r a r e n e l Derecho admi
de ]a t l V 0 * — Causas modificativas 
El a

 c a P a c i d a d del administrado, 
na C tJ° administrativo: Concepto, 
m e n t

r ^ e z a jurídica y clases.—Ele-
Sujeto, 

' s a c t o s políticos 

acto administrativo : 
°bJeto, causas, fin y forma. 

La 
vo eficacia 

Pri del acto administrati-
dad VÍ° c i PÍ05 generales.—Efectivi-
cedim„ a C t ° administrativo.—Pro-
de nle e n t ° d e ejecución.—Nulidad 
v o c a c

d e r e c h o , anulabilidad y re-
tivos ° n d e 1 0 5 a c t o s administra-
El ' 
v 0 QsV^edimiento administrati-
Procedi n c e P t o y naturaleza.—El 
g a r a n t f m i e n t 0 administrativo como 
to Ad a'~~~La Ley de Procedimien-
c a c i ó r . m i n i S t r a t i v o : A m b i t o de apli 
El ion y principios informadores. 
v 0 (U?f° T

C e d i miento administrati-
t r U C c ¡ - : I n ' c iación, ordenación, ins-
dirnienf1 y t e r-minación del proce-
cediJ; a d ministrátivo.—Los pr.o-
L o s

 6 n t 0 s « P e d a l e s . 
t u r a l e ° n t r a t 0 s a dministrativos: Na-
mento a.' c a r a c t e r e s y clases.—Ele-
f o r m a

S : SuJetos, objeto, causa y 
Ley d Principios básicos de la 
Form-T C o n t r a t o s del Estado. — 
Las foS e c °ntratación. 
va- p l m a s de acción administrati-
to:" ^ ° n c e P t o y clases.—El fomen-
y m ^ ° n c e - D t 0 ' evolución histórica ^ medios. 

to P O l l C l a administrativa: Concep
to' v ° ó n h i s tór ica , fundamen-
Podor 'V^'tes.—Manifestaciones del 
E¡ * d e Policía. 
e V o i u

e r V ' 1 C l ° Púoüco: Concepto y 
gestiona h i s t ó r i c a : Formas de 
Examp l o s servicios públicos.— 
Modai£ í e g e s t i o n directa, 
ta D M e s d e l a gestión indirec-
damie t

S e r v ] c i ° Publico: El arren-
sió n

 e l concierto y la conce-
El d S e m o r e s a s nacionales. 
t u r a l e m Í n Í ° p u b l i c o : Concepto, na-
gime - í u r i ' d ica y elementos.—Ré-
Lo s w ] U n d i c o del dominio público. 
te s n ' t r e s P a trimonia!es de los En-
R é Públicos: Concento y clases.— 

simen jurídico de los bienes pa-
''moniales. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

II. 
33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

; 39. 

La responsabilidad patrimonial de 
la Administración: Evolución his
tórica.—Régimen jurídico actual.— 
Lesión determinante, sujetos impu
tables y causas de imputación. 
La expropiación forzosa: Concep
to y elementos.—Análisis de pro
cedimiento general de expropiación 
forzosa. — Procedimientos espe
ciales. 
Los recursos en vía administrati
va: Conceptos, naturaleza jurídica 
y clases.—Requisitos generales de 
los recursos administrativos: Ma
teria recurrible, legitimación y ór
gano competente.—Estudio de los 
recursos de alzada, reposición y re
visión. 
La jurisdicción contencioso - admi
nistrativa: Concepto y naturaleza. 
El recurso contencioso-administra-
tivo. — Capacidad procesal, legiti
mación, representación y defensa. 
Actos impugnables. 
El recurso contencioso-administra-
tivo. — Procedimiento general: Re
quisitos previos, iniciación, trami
tación.—Recursos de súplica, ape
lación y revisión. — Ejecución de 
sentencias. 
Principios jurídicos de la Organiza
ción Administrativa. Los principios 
de unidad, jerarquía, competencia 
y coordinación. — Centralización y 
descentralización. — Desconcentra
ción y delegación de competencias. 
La Administración Central. — Or
ganos superiores de la Administra
ción Central en España.—Jefatura 
del Estado.—El Consejo de Minis
tros. — Las Comisiones Delegadas 
del Gobierno. 
El Presidente del Gobierno. — V i 
cepresidente del Gobierno, Subse
cretarios, Directores generales y Se
cretarios generales técnicos. 
Organos periféricos de la Adminis
tración Central, los Gobernadores 
c i v i l e s , Gobernadores generales, 
Subgobernadores y Delegados del 
Gobierno.—Otros Organos Locales 
de la Administración Central. 
La Administración Institucional.—-
Concepto y clasificación de los en
tes públicos no territoriales.—Am
bito de aplicación y principios ge
nerales de la Ley de Entidades Es
tatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958.—Creación, extinción, 
organización y funcionamiento de 
los Organismos autónomos. 
La Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado: Ambito de aplicación. — 
Clases de personal al servicio de la 
Administración. — Organos supe
riores de la Función Pública. — Le
gislación aplicable a los funciona
rios de la Administración Local e 
Institucional. 

Economía. 
La ciencia de la Economía.—Obje
to de la ciencia económica. — Ca
racterísticas de la actividad econó
mica. — El principio de escasez en 
en Economía. — Divisiones de la 
Ciencia Económica. 
Las doctrinas económicas (I). — La 
escuela liberal. — El pensamiento 
económico de Marx. 
Las doctrinas económicas (II).—El 
marginalismo. — Teoría general de 
Keynes. — Tendencias actuales del 
pensamiento económico. 
El consumo.—Los bienes y su na
turaleza: Bienes libres y económi
cos.— Bienes materiales e inmate
riales.—Bienes de primer orden y 
órdenes superiores. — Los factores 
originarios de la producción y el 
factor derivado. 
La unidad económica del consumo. 
Las necesidades humanas y su cla
sificación : La Ley de saturación.— 
La unidad de un bien. Unidad to
tal, relativa y marginal. — Las lí
neas de indiferencia. 
E1 nroceso productivo. — La pro
ducción en Economía. — Empresa, 
productos v medios de producción. 
La función d n producción; las lí
neas de Ifrttá? producto. — La pro
ductividad: CÍírces. 
Precios y mercados.—El mercado y 
s-us tinos—La teoría de la deman

da.—La teoría de la oferta.—Teo
ría elemental del precio de mer
cado. 

40. La formación de las rentas. — La 
tierra como factor de producción. 
Las Leyes del mínimo y del rendi
miento decreciente.—La renta de 
la tierra: Diversas explicaciones. 

41. El trabajo como factor de la pro
ducción.—El salario como retribu
ción del trabajo: Diversas inter
pretaciones.—El interés y el capi
tal.—El beneficio del empresario: 
Diversas teorías. 

42. El ingreso nacional y su distribu
ción.—El producto nacional bruto 
y neto.—La renta nacional: For
mas de cómputo.—La distribución 
funcional y espacial de la renta. 

43. El dinero y el sistema monetario. 
El dinero: Funciones y clases.— 
La oferta monetaria: Sus compo
nentes.—El sistema monetario: La 
Banca central y privada. 

44. Relaciones económicas internacio
nales.—El comercio internacional: 
Ventajas.—La teoría de los costes 
comparativos.—La relación real de 
intercambio. 

45. El tipo de cambio.—Formación.— 
El tipo de cambio de equilibrio.— 
Los mercados de divisas. 

46. La balanza de pagos.—Significado 
y sus diferentes saldos.—Equilibrio 
de la balanza de pagos. 

47. Los sitemas económicos. — Dife
rentes sistemas económicos. — La 
economía de mercado: Principios 
básicos. 

48. La economía de dirección central: 
Fundamentos y esquema de funcio
namiento. 

49. Crecimiento y desarrollo económi
co. — Factores determinantes del 
desarrollo económico. — Diversas 
teorías sobre el crecimiento eco
nómico.—Las etapas del desarrollo 
económico. 

50. Organización económica interna
cional. — El Banco Mundial y el 
F. M . I.: Evolución y situación ac
tual.—La U N C T A D y el Comercio 
internacional. 

51. La Comunidad Económica Europea. 
Antecedentes. — Los tratados de 
París y Roma.—Situación actual y 
perpectivas. 

52. Organización y funcionamiento de 
la C. E. E.—Los tratados.—Regla
mentos comunitarios. — Directri
ces y recomendaciones. — Normas 
comunitarias y normas internas de 
los Estados miembros. 

53. Las instituciones de la C. E. E . — 
El Parlamento. — El Consejo. — 
El Tribunal de Justicia. 

III. Hacienda Pública. 
54. La actividad financiera: Concepto 

y sujetos. — Consideración econó
mica y jurídica. 

55. El gasto público: Concepto y cla
ses. — Dinámica del gasto público. 
Límites, control y efectos. 

56. Los ingresos públicos: Concepto y 
clases. — Ingresos públicos no de
rivados del impuesto. 

57. El impuesto: Concepto. — Princi
pios fundamentales de la imposi
ción.—La distribución técnica de la 
imposición. 

58. Los principios de suficiencia y es
tabilidad. — Los principios del re
parto de la carga tributaria. — E l 
principio del beneficio. — El prin
cipio de la capacidad de pago.—La 
progresividad impositiva. 

59. El impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.—El impuesto so
bre el beneficio de sociedades.—El 
impuesto personal sobre el patrimo
nio. 

60. El impuesto sobre el gasto perso
nal.—Los impuestos sobre el volu
men de ventas.—Tributación sobre 
consumos específicos. 

61. Deuda pública: Concepto y clases. 
Emisión, conversión y amortiza
ción de la deuda.—La monetización 
de la Deuda pública. 

62. El Presupuesto: Concepto. — Los 
principios económicos, políticos y 
contables del presupuesto.—El ci
clo presupuestario. Especial refe
rencia al presupuesto por funciones 
y el P. P. B. S. 

G R U P O I I 

Teoría económica, política económica y 
Hacienda pública 

Teoría económica. I. 
63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

La función índice de utilidad.—La 
relación marginal de sustitución.— 
El equilibrio del consumidor. 
Las variaciones de la demanda se
gún la renta. — Las elasticidades 
de la demanda respecto a la renta. 
Las curvas del gasto: Las Leyes de 
Engel. 
Las variaciones de la demanda se
gún el precio.—El efecto renta y 
el efecto sustitución.—La Ley de 
la demanda.—La elasticidad de la 
demanda respecto del precio. 
Las relaciones entre los bienes en 
el consumo: Bienes complementa
rios y sustitutivos.—Las funciones 
de demanda de los bienes sustitu
tivos y complementarios. 
La función de demanda en el equi
librio parcial. — La función índice 
de utilidad en el equilibrio par
cial.—La utilidad marginal y la cur
va de demanda.—El excedente del 
consumidor. 
La diferencia temporal en el con
sumo. — El equilibrio del consumo 
temporal. — La Ley de subestima
ción de las necesidades futuras.— 
La demanda en el consumo tempo
ral. 
El equilibrio de la producción: Su 
determinación en el caso de dos 
factores y en el caso general.—La 
Ley de la igualdad de las produc
tividades marginales ponderadas, 
aplicación de la relación marginal 
de sustitución. 

70 

71 

Los costes totales de producción.— 
El desenvolvimiento de los costes 
variables y totales.—La Ley de cre
cimiento del coste marginal. — La 
adaptación de la empresa a corto y 
largo plazo. 
El equilibrio de la empresa: Con
sideración gráfica y analítica. — La 
curva de oferta de la empresa a cor
to plazo: La Ley de la oferta.—El 
beneficio de la empresa. 

71 bis. La demanda de los bienes de pro
ducción.—Variación de la demanda 
de los bienes de producción.—Va
riaciones de la oferta del producto 
que siguen a las de los precios de 
los factores. 

72. El equilibrio de las empresas que 
componen una industria.—El equi
librio de la industria a largo plazo. 
La Ley del coste de producción 
aplicada a largo plazo: Su limita
ción. 

73. El equilibrio de la producción con
junta: Leyes.—Los costes conjun
tos : La Ley de igualdad de los cos
tes marginales ponderados. 

74. La consideración temporal de la 
producción. — El plan de los pro
ductos: El valor actual de los cos
tos y de los productos.—El equili
brio temporal de la producción.— 
Las variaciones en el plan de pro
ducción. 

75. El monopolio de oferta. — El mo
nopolio de demanda. — El mono
polio bilateral. 

76. El duopolio. — El oligopolio. — 
Competencia entre monopolios. — 
El mercado distribuido en clien
telas. 

77. La teoría de la distribución: Su 
evolución. — Enfoques microeco-
nómicos y macroeconómicos. 

78. La función de consumo y el aho
rro. 

79. La teoría de la inversión.—Sus de
terminantes. 

80. La determinación del equilibrio de 
la renta nacional. — El multiplica
dor de la inversión.—El principio 
de aceleración. 

81. El modelo Keynesiano del equili
brio general.—Crítica. 

82. El ciclo económico. — Caracterís
ticas principales determinantes. 

83. La demanda de dinero. — Factores 
determinantes.—La teoría cuantita
tiva y su revisión posterior. 

84. El equilibrio monetario: Distintas 
formulaciones. 

85. La inflación: Concepto y clases.-— 
Efectos de la inflación. 
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86. El ajuste de la balanza de pagos: 
Mecanismos de la renta y meca
nismos de los precios. 

87. Los movimientos de capital a cor
to y largo plazo. 

II. Política económica. 
88. La estabilidad como objetivo de la 

política económica. — El concepto 
de estabilidad alcanzable. 

89. La política monetaria: Sus fines.—; 

Instrumentos de la política mone
taria. — Efectividad de la política 
monetaria. 

90. La política fiscal: Sus fines. — La 
política presupuestaria como ins
trumento de estabilización. 

91. El equilibrio de la balanza de pa
gos como objeto de la política eco
nómica.—Interación de los factores 
internos y externos. 

92. La política comercial exterior.—El 
arancel. — La regulación cuantita
tiva del comercio exterior.—La re
gulación del tipo de cambio. 

93. La distribución de la renta como 
objetivo de la política económica. 
Los instrumentos de la política re-
distributiva. — La política de ren
tas. 

94. La competencia y el monopolio.— 
Políticas frente al monopolio. 

95. La empresa pública: Concepto y 
formas de gestión y control. — El 
papel de la empresa pública en ei 
sector público y en el desarrollo 
económico.—Problemática actual. 

96. Análisis clásico del desarrollo eco
nómico. — El análisis marxista. — 
Análisis de Schumpeter. — Análi
sis postkeynesiano. 

97. *La financiación del desarrollo eco
nómico : Financiación interior y ex
terior. 

98. El problema del desarrollo con es
tabilidad. 

99. Comercio exterior y desarrollo eco
nómico. 

100. La planificación del desarrollo eco
nómico.—Contenido de los Planes 
de Desarrollo.—Técnicas de progra
mación. 

101. La planificación central.—El cálcu
lo económico en la planificación 
central. 

102. La planificación en los países con 
economía de mercado: Experien
cias. 

103. La planificación regional: Concep
to y objetivos. — La consideración 
temporal y espacial en la progra
mación regional. — Diversas estra
tegias en el desarrollo regional. 

104. El sistema monetario internacio
nal: Origen y características.—Prin
cipales planes de reforma. — Si
tuación actual y perspectivas. 

III. Hacienda pública. 
105. El enfoque normativo de la activi

dad financiera en una economía ca
pitalista. 

106. El enfoque normativo de la activi
dad financiera en una economía de 
planificación central. 

107. Las ideologías y las fórmulas pre
supuestarias de la estabilización au
tomática. 

108. Las ideologías y las fórmulas pre
supuestarias de la eficiencia en la 
asignación de los recursos. 

109. El presupuesto y la planificación 
del desarrollo. — La relación entre 
el plan y el presupuesto en una eco
nomía de mercado y en una eco
nomía de planificación central. 

110. El gasto público y el nivel de de
manda efectiva. — Las formas di
versas del gasto público y el ritmo 
de la actividad económica. — Los 
efectos del gasto público según su 
proceso de financiación. 

111. Efectos del gasto público sobre la 
producción. — El gasto público en 
la teoría y política del desarrollo 
económico. 

112. Efectos del gasto público sobre la 
distribución de la riqueza de la 
renta.—La política social del gasto 
público. 

113. Los efectos de los programas de 
ingresos y gastos públicos sobre la 
asignación de los recursos produc
tivos.—La eficacia en el uso de los 
recursos. 

114. Los efectos distributivos de los in
gresos y gastos públicos.—La inci

dencia y sus clases.—Teoría de la 
incidencia impositiva. 

115. Los efectos de los programas de 
ingresos y gastos públicos sobre la 
oferta de factores. — Efectos sobre 
la oferta de trabajo. — Efectos so
bre la oferta de capital.—Efectos 
sobre la oferta de factores natura
les. 

116. Los impuestos de producto: Defi
nición y características. Los impues
tos "antiguos" de producto.—Los 
impuestos "nuevos" de producto. 

117. Ingresos por cuenta de capital.— 
La venta de bienes patrimoniales. 
La leva sobre el capital.—La infla
ción como figura impositiva. 

118. El sistema fiscal en los países de 
la Comunidad Económica Europea. 
Características globales. — Princi
pales figuras impositivas. 

G R U P O m 

Derecho Administrativo Local 
119. La Administración Local. Concepto 

y evolución en España. Entidades 
que comprende. 

120. La legislación del régimen local. La 
reforma del régimen local en Es
paña. 

121. La provincia. Organización y com
petencia de las provincias de régi
men común. La cooperación pro
vincial a los servicios municipales. 

122. El municipio. Organización y com
petencia del municipio de régimen 
común. 

123. Regímenes municipales especiales. 
124. Las Entidades Locales menores. Or

ganización y competencia. 
125. Las Ordenanzas y Reglamentos de 

las Entidades Locales. Clases. Pro
cedimiento de elaboración y apro
bación. 

126. El acto administrativo en la esfe
ra local. El procedimiento adminis
trativo en las Entidades Locales. 

127. Los recursos administrativos con
tra actos de las Entidades Locales. 
La revisión de los actos adminis
trativos locales por la jurisdicción 
contenciosa. 

128. Los órganos de gobierno provincia
les. La Presidencia de la Dipu
tación Provincial. El Pleno de la 
Diputación y las Comisiones infor
mativas. 

129. Los órganos de gobierno municipa
les. E l Alcalde. Nombramiento, de
beres y atribuciones. 

130. El Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales. El Ple
no y la Comisión Permanente. Ré
gimen de sesiones. La suspensión 
de acuerdos de las Corporaciones 
Locales. 

131. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secreta
ría General. Intervención y Depo
sitaría de Fondos. Otros Servicios 
administrativos. 

132. Relaciones entre Administración 
Central y Local. Descentralización 
administrativa. La tutela de las En
tidades Locales. 

133. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. La 
Dirección General de Administra
ción Local y el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales. El Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local. El Banco de Crédito 
Local de España. La Subdirección 
General de Régimen Financiero de 
las Corporaciones Locales. 

134. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación regula
dora. Clases de contratos adminis
trativos locales. 

135. Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. 
Consideración especial de la selec
ción de contratistas. Régimen ju
rídico de los contratos locales. 

136. Los bienes de las Entidadse Loca
les. Clases. El dominio público lo
cal. 

137. El patrimonio de las Entidades Lo
cales. Los bienes comunales. Los 
montes vecinales en mano común. 
Los bienes de las Entidades Loca
les menores. 

138. Las formas de actividad de las En
tidades Locales, La intervención ad

ministrativa local en la actividad 
privada. Estudio especial del régi
men de licencias. 

139. El servicio público en la esfera lo
cal. Los modos de gestión. Consi
deración especial de la concesión. 

140. La función pública local y su orga
nización. Los Cuerpos Nacionales 
de Administración Local. Los gru
pos de funcionarios de Administra
ción General y Especial de las En
tidades Locales. 

141. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. Los dere
chos económicos. La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. 

142. Haciendas locales y su situación en 
el ámbito de la fiscalidad pública. 
Sistema español. Recursos que in
tegran las Haciendas Locales. 

143. El Presupuesto de las Entidades 
Locales. El gasto público local. 

144. Los ingresos locales. La participa
ción en ingresos estatales. 

145. La imposición privativa municipal. 
Las contribuciones especiales. 

146. Las exacciones locales. Clases. Im
posición y ordenación de exaccio
nes. 

147. El control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

(G. C—1.764) (O.—18.2681 

COSLADA 
Por parte de don Bartolomé A randa 

Moreno se ha solicitado licencia para 
venta de aves, huevos y caza, en pues
to 86 de galería de alimentación, en la 
finca número 2 de la plaza del Sol. de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—1.820) (O.—18.296) 

Por parte de don Lucio Gallardo Gu
tiérrez se ha solicitado licencia para pes
cadería, puesto 94, galería de alimenta
ción, en la finca número 2 de la plaza de1 

Sol, de esta municipalidad. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—1.821) (O.—18.297) 

Por parte de don Velardino Mayo Ver-
dosco se ha solicitado licencia para cas
quería, galería de alimentación, puesto 61, 
en la finca número 2 de la plaza del Sol, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—1.822) (O.—18.298) 

Por parte de don Ginés Fernández Mar
tínez se ha solicitado licencia para car
nicería, galería de alimentación, puesto 75, 
en la finca número 2 de la plaza del Sol, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 

pertinentes dentro del plazo de d* ^ 
de conformidad con lo dispuesi ^ ^ 
artículo 30 del Reglamento de * m n T i . 

días 
en 

rtículo 30 del Regiarnemu ~~ ^ p r . ,-
viembre de 1961, mediante e s c " ciento-
sentar en la Secretaría del A £ - n , 9 7 8 ~-Él 

Coslada, a 8 de febrero de 
Alcalde, P. D. (Firmado). 2 9 9 ) 

(G. C—1.823) I A * * 

Por parte de don Angel Jimenez ^ 
mocha se ha solicitado & 
nicería, galería de alimentación. P S o i , 
en la finca número 2 de la plaza 
de esta municipalidad. «efler 

Lo que se hace público pa" J^jcS 
conocimiento y al objeto de 
se consideren afectados de ai» ^ 
por la actividad que se P ^ ^ L O * * 

blecer puedan hacer las °?f d i e Z día . blecer puedan hacer i « « d i e Z ai<t • 
pertinentes dentro del plazo de ^ e l 
de conformidad con lo dispu" ^ n 0 -
artículo 30 del Reelamento de > _ m ox

idad con i u w ¿ 2 

del Reglamento dej a p re-
viembre de 1961, mediante « e ^ ^oto-
sentar en la Secretaría del A y u 9 ; 8 ^ f c i 

Coslada, a 8 de febrero de 
Alcalde, P. D. (Firmado). l 8 j00) 

(G. C—1-824) 

Por parte de don Ginés F e.m**íf <>> 
tínez se ha solicitado 1 j c e n c l * l i W a c i Ó I ! , 

cería, puesto 55, galena de a b * ^ $0i 
en la finca número x de i<* P 
de esta municipalidad. geoeral 

Lo que se hace público para . 
conocimiento y al objeto de q 
se consideren afectados de * * e S t a-
por la actividad que se p i o n e s 
blecer puedan hacer las o ^ ¿¿& 
pertinentes dentro del P- a ?° i e s t o en *• 
de conformidad con lo d l S ^ 3 0 de nO' 
artículo 30 del Reglamento ae ^ no
viembre de 1961, m ^ a . n t

1

C A v u n t a f l » i e D t ? i 
sentar en la Secretaria del A y 9 - g 

Coslada, a 8 de febrero 
Alcalde. P. D. (Firmado) 

(G. C—1.825) (0-- 18.301) 

" Ruiz 
Por parte de don Juan T % r í c b i c h ¿ r í a : 

ha solicitado licencia para e n i 
puesto 97, galería de alimentac ^ ¿ e 

finca número 2 de la plaza 
esta municipalidad. r a geOef 

Lo que se hace público P ^ ^ uu que nace F » " - nue M1*" Act 
conocimiento y al objeto de q 
se consideren afectados de s, eSta-
por la actividad que se s c¡0oe* por la acuviaau que * observa*-11-; 
blecer puedan hacer las- « d i e Z di*>; 
pertinentes dentro del plazo• ^ • 
de conformidad con lo dispu d ¿ no 
artículo 30 del Reglamento ae 3 pe 
viembre de 1961. mediante es ^¡ento 
sentar en la Secretaría del A y ^7%.^ 

Coslada, a 8 de febrero de 
Alcalde, P. D. (Firmado). 18-302' 

(G. C—1-826) l v ' 
R e d o n d ° 

Por parte de don José P e ' % a r i u c * ^ 
se ha solicitado licencia para l i r I1enw 
puestos 83 y 84, en galería de ^ p l a Z a 
ción, en la finca número ¿ 
del Sol, de esta municipalidad- g e n e r a 

Lo que se hace publico P * 
conocimiento y al objeto de q ^00 
se consideren afectados de a.5 eSta 
por la actividad que se P^ e ¿ e r v a c ic f e 

blecer puedan hacer las • ot> ^ 4,3* 
pertinentes dentro del P]a*.°"sto &„0. 
de conformidad con lo d i s p * ^ ^ no 
artículo 30 del Reglamento a ¿ pr> 
viembre de 1961, " ^ , a " % ^ n t a - t i i < 
sentar en la Secretaria del A y u 7 g ^ f c » 

Coslada, a 8 de febrero de 
Alcalde, P. D. (Firmado). î8.3<>>' 

(G. C—1.827) [ K J -

Por parte de don Angel V " * á t & 
se ha solicitado licencia para v n¿ & se ha solicitaao uceuw» r ~ _ „ t o 96. \t 
galería de alimentación, pues ^ 
finca número 2 de la plaza ^ 
esta municipalidad. fiener 

Lo que se hace público P ^ * u i rfg 
conocimiento y al objeto as M 
se consideren afectados d e « j P 
por la actividad que se P^b s e r Vac>o? 
blecer puedan hacer las d ¡ e Z m g 
pertinentes dentro del P l a*> e s » e n

n 0 -
de conformidad con lo dispue no 
artículo 30 del Reglamento d> p 
viembre de 1961, mediante ^ ¿ 0 0 % 
sentar en la Secretaria d e l , W 

Coslada, a 8 de febrero de 
Alcalde, P. D. (Firmado). ig.304) 

(G. C—1.828) ( U -



NUM. so MARTES 2 8 DE FEBRERO 

M a g istraturas de Trabajo 
^ K m ? T R A T U R A DE TRABAJO 

NUMERO 14 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

&ido<;OS a u t o s n ú m e r o 2.897/77, se-
&úmern l í l a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
Dew °. , 1 4 de Madrid, a instancia de 
tra n P r ° v i n c i a l de Trabajo, con-
bre r j í l ^ ^ ^ c c i o n e s Villafranca», so-
«ücienJb C O n f e c h a v e i n t i o c h o d e 

cientos setenta y siete.-
( Firmado). 

-El Secretario 

(B.—259) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 178-81/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Pedro Morillo Villalvilla y otros, 
contra «C. Ara Ingenieros, S. A.», sobre y ;.^ore de mil novecientos setenta contra «C. Ara ingenieros, o. A . » , soore 

a ^ e s e h a ^ X S d a 8 ^ ¡ rescisión de contrato, con fecha veinti-
£ ¿ t í ^ P ° s i t i v a es del tenor literal seis de poviembre ^ ^ n o ^ i e n t o s 

Hente: 

<Que 

Fallo 

Ja P o r

 e s t « n a n d o la demanda formula
ci'0 de M - g a C Í O n Provincial de Tra-

loreS( c

 M a d r i d , en nombre de los ac-
í e s Vi l i °c t r a * a empresa «Construccio
nes , r a ° c a , S. A.», y los Interven-

setenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 

«Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de suplicación inter
puesto por Pedro Morillo Villalvilla, 

— — , o . xx.», y i u s j i u i c i v c i i - j Fernando Moreno Junquera, Araceli 
de C o n f l a Suspensión de Pagos, debo Lerma de la Fuente y Valentín Barrios 

v a l 6 1 1 Tr v condeno a dicha empre- í López, contra sentencia dictada por la 
? e tales I n t e r ven to re s en su carácter \ Magistratura de Trabajo número Catar

a que abonen a los actores I ce de Madrid, en fecha siete de febrero 
% s Se^!í t e s c a n t idades : a Florentino I de mil novecientos setenta y siete, a 
f l ons 0 p ° ' 112.000 pesetas; a Luis t virtud de demanda por ellos formulada 
^is p 1 , f5 u i l e ncio , 102.000 pesetas; a j contra la empresa «C. Ara Ingenieros, 

DS de la 
Ernesto 

Ro-
Pesetasi a G r e g o r i o Iriz Gómez, 104.600 I dríguez Alvarez y José Boeta Beraza, 
fesetas' & 1 M a r t í n Serrano, 100.000 j sobre reclamación 'escisión de contra-
ĵ OOo' a Antonio Luque Aguilera, to, y, en su consecuencia, debemos de 

^énez ^ f , e t a s ' a Silvestre Granado I confirmar y confirmamos la sentencia 
? a r e2 Vi l ! 0 0 Pesetas; a Benito Al- I recurrida.» 
a n Zafra v í v a ' 1 3 4 - 0 0 0 P e s e t a s ' a Y para que sirva de notificación a 
1 C iPriann a I o b o s ' 152.000 pesetas; A l b e r t o Carlos Ara López, en ignorado 
: e set a s- * K ?dr íguez Leguia, 148.500 p a r a d e r o , se expide la presente, en Ma-
- S eta s- t 7 Í 1 S L Ó P e z Agudo, 149.500 ] d r i d > a d o c e d e e n e r o de mil novecien-
|?8-50o' a ^audio* Gonzalez Bauter, 

argas ? £ S e t a s ; a Mariano Gregorio ! 
ï? G u é r r 0 0 Pesetas; a Matias Alva- j 
;eg a AJJ a> 140.000 pesetas; a Pedro 
b a * V p ? a z a r ' 137.500 pesetas; a Julio 
Jr^ r S ° ' pesetas; a José 
h-° M o i ? 1 1 1 0 ' 1 2 2 - 0 0 0 Pesetas; a Anto-
t ° n isio r G ° m e z , 122.000 pesetas; a 
t : a E v , - n z a l e z Martin, 120.000 pese-
o 212 5nn t o G a m e l l a Moreno, pese-

tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—350) 

îî; 1 ?2 00n a T e ° d o r o Heredero Velas-
r?-500' r»p Pesetas; a Pedro Gil Anton, 
r r 1 0 . l8?nnA a s ; a Lorenzo Bravo Se-
> £ u W pesetas; a Lorenzo Fer-
?^1 A m o p , U l a ' 156.000 pesetas; a Ma-
w i m o rJllego, 183.000 pesetas; a Je-

a rS r f . s c o d e la Guia, 165.000 pe-
e t a s " a £ S t a C o r t é s G r a c i a , 127.000 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 934/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Salud Tallefer Caro, por su hijo Ma
nuel Acevedo Tallefer, contra «J. Moro, 
Sociedad Anónima», sobre despido. 

E n virtud de lo acordado en Provi
dencia de esta fecha por el limo, señor 

V & A M a í ^ l c W i ^ F e n ¡ t a - Magistrado de Trabajo número tres de 
S toA°° Pesetas a E r^aue S S S - I * a s d e e s t a c a P i t a i ? s u Provincia, don 

6 0 cfe?daleno, 62 400 pesetas a EH- Fernando de la Concha y Hernández-
S n t r Pascual/ 28 300 Pesetas a \ Pinzón, en los Autos que se siguen bajo 
S a ? , G a r c í a Carrasco 27 500 nese el número 934 del presente año, insta-
fe uf^nio MoT™ - ! dos por doña Salud Tallefer Caro, por no Moreno Moreno, pese- j dos por dona baiua 

Esteban Marcos García, su menor hijo Manuel Acevedo Talle
n d o i 7 , ^ a s ; a Francisco Herranz j fer, contra J. Moro, S. A., ausente en 

Ü3.000 ,e^nTTuisA\llro ! ignorado paradero y que tuvo su d 
AlVaro ? e s e t 

Maniiez 
140.000 

G a rc í a 
pesetas; a Manuel I la Habana, 202-bis, sobre despido por 

o A — « a , 177 000 nesetas- a í la que se manda citar al demandado 
Martínez 182 000 pesetas de deferencia a fin de que el próximo 

& a v a l

 C ? b a Guerrero 153 00)%se- día quince de febrero de mil novecien-
a V 3 0 * l a n

T ° G a m X M S S S pe"- tos setenta y ocho, a las once horas de 
C C ° r ° F r a n c i s c o Carmona í su mañana, comparezcat ante es a Ma 
Ma? Ch a ^ 2 4 - 5 00 pesetas; a Rafael Za- g ^ ^ r a , sita en la calle Nieb a nu 
t^ano A Í T l ° r r o , 154 30Ó pesetas- a rnero 19 de esta capital, para asistir a 

í : a S J ^ H n Benita: 112 000 pese los actos de conciliación y en su caso 
a s ; a í a e l Simón Vivkr 130 000 pe- de no haber avenencia, al juicio, con la 

*etac , a C o n r ^ . « n vivar, I J U . U U U pe a d v e r t e n d a d e q u e e s ú n i c a convoca
toria y que deberá concurrir con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, sin que puedan suspenderse 
los actos por falta injustificada de 
asistencia del demandado. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición 
en la Secretaría de esta Magistratura, 

ve de enero de mi l novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—349) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.391/77, seguí-
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Julio Camacho Gómez, contra «Data-
mex de España, S. Á.», sobre cantidad, 
con fecha doce de enero de mil nove
cientos setenta y ocho se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

«Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Datamex de Es
paña, S. A.», a que abone por los con
ceptos reclamados a Julio Camacho Gó
mez la cantidad de 13.212,41 pesetas. 
No cabe Recurso.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Datamex de España, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a doce de enero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Pilar López Asensio (Firmado). 

(B.—584) 

VK- ^ O O O 1 " ^ 0 Paredes Alcázar, pe-
^ A 9 8 ' 150 0nna E v a r i s t o Rivate Cova-
*ftr? a r cí a , Pesetas; a Félix Gonzá-
bNe r l a - 180.000 o Aifwi„ 
*MVr> ^arci^ f a c i a s , a m u c u u 

C n S Hava a ' , c

1 7 0 -000 pesetas; a Luis 
Kl:arrido' VA ; 0 0 0 Pesetas; a José Co-
C ^ ' f t S E p e s e t a s : a J o s é L u i s 

CC° fcodw 0 0 0 Pesetas; a Cristina 
I ^ e ? ^ 3 3 - 0 0 0 ^ s e t a s ' a L o " 

O Luisf ? , a r b a ' 3 2 - 0 0 0 Pesetas; a 
a s : a Q

 M a r t î n Gonzalez, 1 2 . 8 0 0 
V V 2 - 0 0 0 a n » I a g o 0 r t i z Jimenez, pe-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.542-45 y 605-
6/77, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 15 de Madrid, a ins
tancia de Salvador Vega Gallardo y 
otros, contra «Promocisa», repres. por 
don Sixto Santolín y Cadavieco, sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 

«Que estimando sustancialmente las 
demandas interpuestas por Ramón Ro
mero Gómez, Antonio Manzanero Gon
zález, Carlos Martín Novella, Enrique 
Jiménez Larrea, en nombre de José 
Mesa Gallardo, Juan José Diez Gonzá
lez y Salvador Vega Gallardo contra las 
empresas «A. Cadavieco» y «Promoci
sa», debo calificar los despidos de aqué
llos de improcedentes; y debo conde
nar y condeno a la empresa «A. Cada
vieco» a que les readmita en sus pues
tos de trabajo en las mismas condicio
nes que tenían antes de producirse los 
despidos; y a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha de 
los despidos hasta que la readmisión 
tenga lugar; y debo absolver y absuel
vo de las demandas a la empresa "Pro
mocisa".» 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cadavieco», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a trece de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—351) 

Y para que sirva de notificación a 
«Diva, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a once 
de enero de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—389) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.866/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Manuel Galán Fernández, contra «Eulo-
gia Jiménez, S. A.», sobre sanción con 
fecha cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y siete se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda parcial
mente, debo dejar y dejo sin efecto la 
sanción impuesta por la empresa «Eu-
logia Jiménez» a Manuel Galán Fernán
dez, en carta de 6 de abril pasado; y 
debo autorizar y autorizo a la empresa 
para que le imponga una sanción de 
amonestación por escrito, como autor 
de una falta leve. 

Y para que sirva de notificación a 
«Eulogia Jiménez, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a diecinueve de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—494) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.143/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Mateo Alcázar Blanco y otro, contra 
la empresa «Jacinto García Tutor», so
bre reducción de plantilla, con fecha 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la pretensión actora, 

debo condenar y condeno a la empresa 
«Jacinto García Tutor» a que satisfaga 
a Cayetano Barrero Morcillo, en con
cepto de indemnización la cantidad de 
ocho mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Cayetano Barrero Morcillo, en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—495) 

SÌL'.32.5oo ' a C t o n i o Rodrigo Fernán-
^IÜÍ0' 30.2ooS~-as ; a E m i l i o Santacana 

copia de la demanda presentada. 
Y para que conste y sirva de citación 

al representante legal de la Empresa 
«J. Moro, S. A.», ausente, en ignorado 

*u 200 „ ' ~ ~ ' — paradero, se expide el presente para su 
C Z ' 32 5„n p e s e t a s ; a José Luis Solé publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ver a 'J-30Ó I p e s e t a s ; a Miguel Torrez I e s a provincia, en Sevilla, a veintidós de 

v B a H e s t í S e t a s ; v a J u a n M a r í a R i " diciembre de mil novecientos setenta 
V Par 3 8 * 5 0 0 Pesetas.» j y siete.—El Secretario, María Luisa Se-
C Z a L ^ , , sirva de notificación a gura Rodríguez (Firmado). 
O ^ e x n - i l l a l ° n , en ignorado para- ¡ Y para que sirva de notificación a 

^UocS 5 e I a p r e s e n t e , en Madrid, «J. Moro, S. A.», en ignorado paradero, 
1 0 de diciembre de mil nove- se expide la presente en Madrid, a nue-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

En los autos número 3.286/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Elena Vivas Dionisio, representada por 
su padre Víctor Vivas Barrantes, con
tra «Diva, S. A.», sobre despido, con 
fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos setenta y siete se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda inter
puesta por Víctor Vivas Barrantes con
tra la empresa «Diva, S. A.», debo de
clarar y declaro el despido de aquél 
nulo; y debo condenar y condeno a la 
Empresa a que la readmita en su pues
to de trabajo en las mismas condicio
nes que tenía antes de producirse el 
despido, y a que le abone el salario 
dejado de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.481/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Santiago Vázquez Martín, contra «Mue
bles Lordem», sobre despido, con fe
cha dieciséis de julio de mi l novecien
tos setenta y siete se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que apreciando la excepción de in
competencia de jurisdicción y sin en
trar a conocer del fondo del litigio debo 
desestimar y desestimo la demanda 
formulada por don Santiago Vázquez 
Martín en contra de don José Lordem 
Gómez. 
^ Y para que sirva de notificación a 
Santiago Vázquez Martín, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a diecinueve de enero de mi l no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—496) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.655-57-8, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de 
Juan Morales García y otros, contra 
«Construcciones Serrano» y Jerónimo 
Yáñez Barras, sobre despido, con fecha 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas inter
puestas por Juan Morales García, Lu
cas Cobo Torre y Ramón Segovia Jimé
nez, debo calificar y califico el despido 
de aquéllos de improcedente, y debo 
condenar y condeno a la empresa 
«Construcciones Serrano» a que los 
readmita en sus puestos de trabajo en 
las mismas condiciones que tenía antes 
de producirse los despidos y a que los 
abone los salarios dejados de percibir 
desde las fechas de los mismos hasta 
que la readmisión tenga lugar; y debo 
absolver y absuelvo a Jerónimo Yáñez 
Barras. 

Y para que sirva de notificación a 
Jerónimo Yáñez Barras, Juan Morales 
García, Valentín Serrano, «Construccio
nes Serrano», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a die
ciocho de eneró de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—497) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.702/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
M a n u e l Gómez Villaverde, contra 
«Aranxa, S. L.», en la persona de Ra
fael Rosa Puebla, sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda en autos 

interpuesta por Manuel Gómez Villa-
verde frente a "Aranxa, S. L ." y "Pro-
molix, S. A.", sobre despido, debo de 
declarar y declaro el enjuiciado como 
improcedente, condenando, en conse
cuencia, a las demandadas a que de 
forma solidaria readmitan al trabaja
dor en el mismo puesto de trabajo que 
tenía, y condenándoles asimismo a sa
tisfacer al actor los salarios que hasta 
que la readmisión se produzca, el mis
mo haya dejado de percibir. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo a 
tenor de lo dispuesto en el decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo en esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cinco 
días hábiles contados a partir del si
guiente a la notificación de la presente 
sentencia. Y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refiere el mencionado decreto 
en las cuentas número 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sita en 
calle Orense, 20. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Aranxa, S. L.» en la persona de Rafael 
Rosa Puebla, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a nueve 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, Pedro Antonio 
Domínguez Morales (Firmado). 

(B.—239) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.316-28/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 16 de Madrid, a instancia de 
Amadeo Juan García y doce más, con
tra «Creaciones Serrano García», sobre 
cantidad, con fecha uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

«Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por los actores frente a 
Creaciones Serrano García" sobre can

tidad, debo condenar y condeno a los 
demandados a que abonen a los acto
res, las siguientes cantidades: seis mil 
pesetas a Fernando Piélago Barrado; 
veintinueve mil pesetas a Inmaculada 
Gómez López; cincuenta mil quinientas 
pesetas; a Juan Mico Alique, once mil 
pesetas; a Qerardo Pérez García, cator
ce mil pesetas; a Miguel Val verde Sán
chez, treinta y dos mil pesetas; a Ma
ría Isabel Pérez Alfaro, veintiuna mil 
quinientas pesetas a Jesús Martín Mar
tín; veinte mil pesetas a Cristóbal Ro
mero Barrera; treinta y cinco mil pe
setas; a Ovidio Fernández Navarro, cin
cuenta y dos mil pesetas; a Juan Se
bastián Martín, treinta y cinco mil pe
setas; a María Remedios Toscano Ales, 
por los conceptos de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo en esta 
Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cinco 
días hábiles contados a partir del si
guiente a la notificación. Y a la deman
dada, que para recurrir deberá hacer 
los depósitos a que se refiere el men
cionado Decreto en las cuentas núme
ro 98.292 del Banco de España y 130 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en calle Orense, 20. 

Así, por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
Amadeo Juan García y empresa «Crea
ciones Serrano García», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a nueve de enero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Pe
dro Antonio Domínguez Morales (Fir
mado). 

(B.—240) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.353-84/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Antonio Pablos Martín y 31 más, contra 
«Instalaciones Barreda, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

«Que estimando la demanda en au
tos interpuesta por los actores frente 
a la empresa "Instalaciones Barreda, 
Sociedad Anónima*', sobre cantidad, 
debo de condenar y condeno a la parte 
demandada a abonar las siguientes su
mas: Ciento catorce mil cuatrocientas 
pesetas a Antonio Pablos Martín; cien
to ochenta y dos mil pesetas a Ramón 
Martínez Collado; cuarenta y cuatro 
mil quinientas pesetas a Teresa Gonzá
lez Comeche; ciento dieciséis mil trein
ta pesetas a Ricardo García Mateo, 
cuarenta y una mil seiscientas pesetas 
a Manuel Palomares Garrido, cuarenta 
y una mil seiscientas pesetas a Jeró
nimo Cerrato Núñez; cuarenta y seis 
mil seiscientas sesenta pesetas a An
tonio Pérez Moreno; cuarenta y una 
mil seiscientas pesetas a Pedro Cervel 
Montejo; setenta y ocho mil pesetas a 
José Luis Arellano Ruiz; sesenta y dos 
mil novecientas veinte pesetas a José 
Palomeque Solís, treinta y tres mil 
ciento noventa y dos pesetas a Alberto 
Pérez Rodríguez, cincuenta y nueve 
mil ochocientas sesenta pesetas a Fran
cisco Romero García Prieto; cuarenta 
mil trescientas ochenta pesetas a Te
resa Hernández Rojas; ochenta y cin

co mil ochocientas pesetas; a Cecilio 
Galiano Oliva, cuarenta y siete mil 
ochocientas sesenta pesetas; a Juan 
Francisco Moreno Casado; cuarenta 
mil cuarenta pesetas a Leocadio Her
nández Vara, rept. de su hijo; cuarenta 
mil ochocientas treinta y dos pesetas 
a Teresa Saiz de Baranda Huelves; no
venta y una mil pesetas a José Ayuso 
Ruiz; cuarenta mil cuarenta pesetas a 
Vicente Lema Cifuentes; cincuenta y 
siete mil doscientas pesetas, a José Na
vas Sánchez; cincuenta y siete mil dos
cientas pesetas a Domingo Castaño 
Gordo; setenta y cuatro mil doscientas 
ochenta y siete pesetas a Dolores Agua
dero Martín; treinta y dos mil ocho
cientas pesetas a Dolores Rentero Al
mendro; cuarenta y tres mil setenta y 
tres pesetas a Lourdes Casas Sánchez; 
cuarenta y seis mil ochocientas pese
tas a Rosa María Mateo, digo, Gómez 
Romo; cuarenta mil cuarenta pesetas a 
José Luis Hernández González; cua
renta y una mil seiscientas pesetas a 
Eugenio Luna Armiñano; veintitrés 
mil trescientas ochenta y seis a Isidro 
Cordero Ríos; noventa y una mil pese
tas a Enrique Hernández García; cin
cuenta y dos mil pesetas a Juan Anto
nio Calvo Sánchez; setenta y ocho mil 
trescientas treinta y tres pesetas a Ma
ría Isabel Barrios Várela, por los con
ceptos de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de Suplicación, ante 
el tribunal Central de Trabajo a tenor 
de lo dispuesto en el decreto de 17-8-73, 
debiendo anunciar su propósito en esta 
Magistratura, y abonar en Banco de 
España, cuenta número 98.292 y Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, de calle Orense, los depósitos del 
decreto dicho. 

Y para que sirva de notificación a 
«Instalaciones Barreda, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a nueve de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mora
les. (Firmado). 

(B.—260) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 640/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Antonio López, Barroso, contra Anto
nio Albert Caja, sobre despido, con fe
cha doce de enero de mil novecientos 
setenta y ocho se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

«SS. a, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que declarando extinguida la re
lación laboral que existió entre Anto
nio López Barroso y Antonio Albert 
Caja, fijándose como consecuencia que 
éste debe abonar a aquél la siguiente 
cantidad: Trescientas sesenta mil pese
tas de indemnización y ciento ochenta 
mil pesetas en concepto de salarios de 
tramitación. Póngase en conocimiento 
del Instituto Nacional de Previsión con 
exposición del período cubierto para la 
indemnización complementaria a los 
efectos previstos en la norma cuarta 
del artículo de la Orden de 15 de oc
tubre de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así por este mi auto lo pronuncio 
y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Albert Caja, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Ma
drid, a dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—498) 

jo número 16 de Madrid, a i n s t a D

c i v i s t 
Marianne Deaby, contra Juan, ' z y 
Vieira, Abrahin Mohamed • ^ i e c j . 
otros, sobre accidente, con r ^ c i e n t o s 
seis de diciembre de mil n°* n Cia, 
setenta y siete se ha dictado seu ^ 
cuya parte dispositiva es del re 
ral siguiente: 

Fallo ^ l a 

«Que estimando la d e m a n ¡ ? ! d e n o 3 

causa, debo de condenar y con g 
Abrahin Mohamed E l Sayez » V j t f 
tisfaga a la actora la suma ae s d e 

pesetas correspondientes a ij> ¿to
baja por Incapacidad LaboraLA en 
ría, condenando subsidianarnen G a . 
dicha suma al Fondo N a c i o n a l ^ * 
rantía, y 

absolviendo a . la f .{¿> y 
"Sunset", "Juan José Civist 
"Servicio de Reaseguros'. - s p ar-

Notifíquese esta resolución a la 
tes, haciéndoles saber que ^ c i o n 
misma cabe recurso de 3 " ^ b a j o / 
ante el Tribunal Central de J• Q de 
tenor de lo dispuesto en el n 
17 de agosto de 1973, de**f es* 
ciar su propósito de hacerlo ^ ^ 
Magistratura mediante esern ^ c & 
parecencia en el plazo m a x m i r ¿ei 
co días hábiles contados a ^ t a s& 
siguiente a la notificación ae pre
tenda. Y a las demandadas, ^ ó s i t o s » 
currir deberán hacer los o** 
que se refiere el m e n c i o i i ^ ^ 
en las cuentas número W-tr. ¿e W¿ 
co de España y 130 de la.Caja ¡¡g$* 
rros y Monte de Piedad ae 
sita en calle Orense, 20. i u Zgand°' 

Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y f i r m . f í r a C i ó n 3 

Y para que sirva de n o t i t ^ o-
Abrahin Mohamed E l Sayez. ênte
rado paradero, se expide i * ^ e r 0 o 
en Madrid, a dieciocho ae 
mil novecientos setenta y üornín^c 

Secretario, Pedro Antonio 
Morales (Firmado). ,n—5$) 

MAGISTRATURA DE- i * £ l D 

NUMERO 16 DE MAU* 
EDICTO 

En los autos números K 
seguidos ante la Magistratui 
bajo número 16 de Madrid,,* c0v 
de Pedro Domínguez y °V c&x^e 
Norma Graciela Weiss, sobre n 0v 
con fecha doce de enero de 
cientos setenta y ocho se_ ¿vs* 
sentencia, cuya parte o í r 7 

del tenor literal siguiente. 

Fallo ^ 

«Que estimando la a ^ o V » 1 * 
de condenar y condeno a l 0s 
ciela Weiss, a que abone P 0 ^ P < r 
ceptos de la demanda a r p^r ¡. 
guez Egido, 22.500 pesetas; a L-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.743/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba-

guez cgmo, ¿¿.JUU t a S ; » ga-
dilla Izquierdo, 13.536 peseta^. ^ 
miro Sedeño Fernández, ^ - -e ta* 
mona Peña Sánchez, 13 -^^00 P pe-
Valentín Diego S á n c h e z ^ " 2 6 . 8 » ü > 
tas; a Josefa Peralbo Re* 
setas; a Remedios Caür%a l S s 

13.874 pesetas; a Clara L W A r l g 
13.426 pesetas; a Mana de' ^ a , 
Franco González, 15.541 
lores Baena Revilla, 13-00M£ 13-
José Antonio Gómez Lote ^ jo 
pesetas; a Julio Escudero ^ 
32.330 pesetas. . c0t^\o 

Así por esta mi sentencia. W e ^ 
que no cabe recurso en v 6^.j-
establecido en el citado a r u t ^ ' 
como el 153 de la Ley de 0 . r 

to Laboral, lo pronuncio y ¿ a Fj¿ 
Por todo lo cual, SS. a ^ ¿ 4 ° ^ 

terminado el acto y por no ^ciJU, 
esta su sentencia, a los c o n / q u e . ' \<P 
y orden redactar la presenvL A . ) ^ 
es conforme y la firma bS- s U jec 
presentes en el momento u je • % 

conmigo el Secretario, que fí¿acioV 
Y para que sirva de n ° ^ 0 r a ¿ > 

Norma Graciela Weiss, en efl > 
radero, se expide la prese ^ 
drid, a dieciocho de enero s e C r < 
vecientos setenta y s i e t e . -^ ^ 
rio, Pedro Antonio Donung ^ 
(Firmado). (B-
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^glSTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
g CEDULA DE NOTIFICACION 

¡egui¿ s autos números 2.289-91/77, 
aJo n i v L 3 ^ 6 l a Magistratura de Tra

ie ManTÎ1 i r o 1 7 d e Madrid, a instancia 
h «Cnn í G a r c í a Ochoa y otros, con-
kfe desrÍH C C Í O n e s C o r a 1 ' S - A - » ' s ° -

r e de i q7°4 c o n f e c h a once de noviem-
N e fu» 7 s e ha dictado auto, cuya 
diente P ° S l t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l 

» diio- n ' p o r mí> e l Secreta
ba ¿tL ^ U e d e b í a declarar y decla-
^ió a j l n g u i d a la relación laboral que 
¡°Hio j n d

 s a a - u t litigantes y señalaba 
^ P e d i H ^ e m n i z a c i ó n a percibir por los 
S j ü a ¡ , l d o n Manuel García Ochoa, 
No García Ochoa y don José An-
? ' e r J ü i c i 0

e m e F u e n t e , en concepto de 
Slón a j t

 s causados por su no readmi-
Pesetas V a n a J ° ' l a suma de sesenta mi l 
f̂ les i 0 - 0 0 0 Ptas), que deberá abo-
NtfonT l m P r e s a ejecutada "Cons-
Hjá- i i e S Prtrnl O T II 1 _ 
pecione, l m P r e s a ejecutada "< 
S dek C o r a 1 ' S. L . " , la que, ade-
? s salar6 s a t i s facer les el importe de 
rt ^vc?°rì C o m Prend idos entre el 10 
ri e s ¿ a corriente año y la fecha 

uida la » e x c l u i d a el primero e in-
T** d i a r - e g u n d a ' a razón de 1.000 pe-
! e *a E n t l a s ' p óngase en conocimiento 
\) Cj a l ««dad Gestora de la Seguridad 
1 d e i ani79- e l P e r í o d o cubierto por la 
a d °s fe ? ° n c o m Plemen ta r i a abarca 
i l o s effw a s indicadas anteriormente, 
°n 2 de i A d e l a norma 5.a del artícu-

L;\ M i a Orden de 15 de octubre de 
% n a notificarse la presente resolu-
l°-ntí*a eli p a r t e s se las advertirá que 
k° n amü a C a b e el recurso de Suplica
do, a ' l e el Tribunal Central de Tra-
h e s crit n

 l a n d ° l o P ° r comparecencia 
? j o dem e s t a Magistratura de Tra
sunte* , d e l o s c i n c o d í a s h a b i l e s 

^ em d e su notificación, y de 
hesitar n r e s a l a recurrente deberá 
ih Ptas \ S c i e ntas cincuenta pesetas 
S e r ° 1 4r !o e n l a c / c abierta con el nú-
rinte 2: n - e n l a C a J a d e Ahorros y 
£ la c a i ¿ P l e d a d de Madrid, sucursal 
o? de «V n fan ta Mercedes, 11, y ñora-
í i a í l s i 8 n a r ^ ? C U r s o s d e Suplicación", y 
c¡ ' incrern l m P ° r t e de las dos conde-
la t o en i n t a n d o en un veinte por 
tn n el to? c / c . número 98.307, abier-

1̂ rvw.-Bañen Ho c — ^ „ J i ; c 0 r i h a

H

n c o d e España de esta capi-
- , l c iPos S e m i n a c i ó n de "Fondo de 

i 
j 

*Cn ^ a Q i , 0 

*íue sirva de notificación a 

S S ^ e c u r ^ i n t e g r a b l e s sobre Senten
c i a m o s d a s P r e s e n t a n d o ambos 
a l t u r a T l a Secretaría de esta Ma-

> i a r \ i d e Trabajo, al tiempo de 
y Parr l r e c u r s O - » 

rsí^striipr-í^ 
^ ^ S S f S C o r a 1 ' S - A , > > ' e n { ^ ° -
¿ M a d r i d t ° ' - s e expide la presente, 
S p m i l n o v « a . v e i n t i n u e v e de diciembre 
( í i r e t a r i 0 D

l e , n t 0 s setenta y siete.—El 
r i í l ad 0 ) ' U a r Fernández Magester 

(B.—110) 

U M E R 0 H D E MADRID 

C E D E D I C T O 

Si! 1 Q S * U U D E N O T I F I C A C I O N 

S a i a t 0 i u n ^ m e r o 3 - 7 4 0 / 7 7 ' seguitante H ^ / u m e r o 3.740/77, segui-
l W e r o 17 H

M a g l s t r a t u r a de Trabajo 
Sab ios r

d e . Madrid, a instancia de 
Ck Pedro r ^ n a Alonso, contra Julia 
C a siete a C e r e s ' sobre despido, con 
tosigado d e noviembre de 1977 se 

1 V a es H

S e n t e n c i a , cuya parte dis-
a e l tenor literal siguiente: 

<fQUe Fallo 
ferrieslafcStimando en todas sus 

e c i i o s p m a n d a formulada por doña 
dek a r i a do* a Alonso contra la em-
* l a osolvl J u l i a Sampedro Cáceres, 
sem dernani" l a b s u e l v o de la misma 
q ¿ e n c ¡ a a , d a d a - A l notificarse esta 
WÍP C o r i t r a Jn S p a r t e s se las advertirá 
í r a

a c i ° n arff

 a c a b e el recurso de sú-
cSb.ajo, a n , t e el Tribunal Central de 
< C l a o e S ! 1 ^ 1 3 1 1 * 1 0 1 0 Por compare-
C l h á b i i e ^ t o . dentro d e los cinco 
<V° n ' sin n

 l g u , l e n t e s al de su notifi
can a W a cÜu d e b a hacerse adverten-
«ítí° a b so lm° r e d e PÓsi tos , al ser el 
v ¡a o n o - p a r a l a e m P r e s a y Va,al

 gozar ^ e , x i mida de tal formali-
«ozar del beneficio de pobreza 

Y para que sirva de notificación 
Remedios Cuña Alonso, en ignorad 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a cinco de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario, Pi
lar Fernández Magester (Firmado). 

(B.—262) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.325/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 17 de Madrid, a instancia 
de Luis Sánchez Alcaraz, contra «Rain-
park, S. A.», sobre despido, con fecha 
uno de octubre de mil novecientos se
tenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
«Que calificando de procedente el 

despido acordado por la e m p r e s a 
"Rainpark, S. A.", contra don Luis 
Sánchez Alcaraz, debo declarar y de
claro extinguida la relación laboral que 
unía a los litigantes sin derecho del 
trabajador a indemnización alguna por 
su despido, lo que acarrea la desesti
mación de la demanda en todas sus 
partes, y la absolución de la demanda
da. Contra este sentencia cabe el re
curso de Suplicación para ante el Tri« 
bunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito 
dentro de los cinco días hábiles si
guientes al de la notificación de la pre
sente, y sin que sea necesario hacer 
advertencia alguna sobre depósitos y 
consignaciones al ser el Fallo absolu
torio para la empresa y gozar el actor 
del beneficio de pobreza legal.» 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Sánchez Alcaraz, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a primero de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, Pilar Fernández Magester (Fir
mado). 

(B.—263) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.036/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Rosa García Salvador, contra Horacio 
Elizondo Villarreal, sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«SS. a lima., por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguida la relación laboral que 
unió a los litigantes y señalaba como 
indemnización a percibir por la des
pedida por los perjuicios causados al 
negarse la empresa a readmitirla al 
trabajo la suma de trece mil pesetas 
(13.000 ptas.), que deberá abonarle don 
Horacio Elizondo Villarreal, sin perjui
cio de la otra condena decretada en la 
mencionada sentencia del abono de los 
salarios desde el 15 de jumo de 1977 
hasta el día de hoy, a tenor del salario 
mensual de 12.800 pesetas. En cumpli
miento de la norma 5.a del artículo 2 
de la Orden de 15 de octubre de 1976, 
póngase en conocimiento de la Entidad 
Gestora de la Seguridad Social, a los 
efectos allí indicados, que el periodo 
cubierto por la indemnización comple
mentaria abarca del 15 de junio de 
1977 hasta el día de hoy. Contra el pre
sente auto cabe el recurso de Supli
cación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito dentro de los cin
co días hábiles siguientes al de su no
tificación, y de ser la empresa la recu
rrente deberá depositar doscientas cin
cuenta pesetas (250 ptas.), en la c/c. 
número 1.409, abierta con el nombre 
de "Recursos de Suplicación" en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal de la calle Infanta 
Mercedes, 11, de esta Vil la , y consignar 
el importe de las dos condenas, más el 
veinte por ciento de su cuantía, en la 
c/c. número 98.307, abierta con el nom
bre de "Fondo de Anticipos Reintegra
bles sobre Sentencias Recurridas", en 

el Banco de España de esta capital, 
presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del in
dicado plazo de cinco días.» 

Y para que sirva de notificación a 
don Horacio Elizondo Villarreal, en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario, Pilar Fernández Magester (Fir
mado). 

(B.—504) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.767/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18, de Madrid, a instancia de 
Juan Antonio Matías Oyagüe, contra 
«Tetrac Ibérica, S. A.» e Interventores, 
sobre cantidad, con fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E n Madrid, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
E l limo, señor Magistrado de Trabajo 
número dieciocho de esta capital y su 
provincia, don Vicente Conde Martín 
de Hijas, habiendo visto los autos nú
mero 3.767/77, seguidos en reclama
ción de cantidad, entre partes, de una, 
y como demandante, don Juan Antonio 
Matías Oyagüe, asistido del letrado 
don Enrique de No. De otra, y como 
demandada, la empresa «Tetrac Ibéri
ca, S. A.», no comparece, pese a estar 
citada en tiempo y forma legal. Y los 
Interventores Judiciales, don Luis del 
Olmo, don Antonio Roldan, y el repre
sentante legal de la empresa «Explo
ma, S. A.», que no comparecen, pese a 
estar citados en tiempo y forma legal, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por don Juan Antonio Matías Oya
güe, contra la empresa «Tetrac Ibéri
ca, S. A.» y los Interventores Judicia
les, don Luis del Olmo, don Antonio 
Roldan y empresa «Exploma, S. A.», en 
su representante, debo condenar y con
deno a la demandada y a los Interven
tores en su carácter de tales, a que 
abonen al actor la cantidad de 225.000 
pesetas. Notifíqucse esta sentencia a 
las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrán interponer Re
curso de Suplicación ante el Tribunal 
Central del Trabajo, en el término de 
cinco días hábiles contados a partir 
del de notificación de la sentencia, de
biendo acreditar la demandada, si re
curriere haber ingresado la cantidad 
objeto de condena, incrementada en un 
veinte por ciento en la cuenta del Ban
co de España número 98.295, denomi
nada «cuenta de anticipos reintegra
bles», así como 250 pesetas en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, Sucursal número 76, cuenta nú
mero 1.380.—Así lo mando por esta mi 
sentencia y definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Roldan, Interventor Judicial, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—358) 

¡PROVIDENCIAS ÍUDICIALEg 
Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Gregorio Clavero Alvarez, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Distrito número tres de 
los de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición seguidos en este Juzgado 
bajo el número 344/77, a instancia de 
«Compañía Mercantil Financiera Ca-
rrión, S. A.» (Financa, S. A.), represen
tada por el Letrado don Manuel Barre

ra Berro, contra doña María Dolores 
Martínez Olmos, en ignorado paradero, 
y contra don Andrés Maeso Juarranz,' 
domiciliado en calle Orense, 32 de esta 
capital, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

Fallo.—Que estimando en parte la 
demanda deducida por el Letrado don 
Manuel Barrera Berro, en nombre y 
representación de la «Compañía Mer
cantil Financiera Carrión, S. A.», y co
mo demandados doña M." Dolores Mar
tínez Olmos y don Andrés Maeso Jua
rranz, debo condenar y condeno al se
gundo de dichos demandados a que 
una vez firme la presente resolución 
pague al actor o a quien legalmente le 
represente la cantidad de veintiuna mil 
ochocientas cuarenta pesetas, el inte
rés legal de dicha suma desde la inter
posición de la demanda hasta su total 
y completo pago; absolviendo de la de
manda a la primera de aquellos de
mandados, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será 
notificada en la forma prevenida por 
la Ley, caso de no interesarse su noti
ficación personal, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. José Martínez Váz
quez (Rubricado). Publicada al siguien
te día de su fecha. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintidós 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—12.086) 

JUZGADO NUMERO 4 
Don Pablo Villanueva y Santamaría, 

Juez de Distrito número cuatro de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso 
de cognición, de los que después se 
hará mérito, en el que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. — Juez señor don Gaspar 
Martínez. — En la Villa de Madrid, a 
28 de noviembre de 1977. E l señor Juez 
de Distrito del Centro número cuatro 
de Madrid, señor don Gaspar Martínez 
Vázquez, habiendo visto los presentes 
autos, seguidos entre partes de la una, 
como demandante, el Letrado don Ma
nuel Barrera Berro, en nombre y con 
la representación de «Financiera Ca
rrión, S. A.», domiciliada en Madrid, y 
de otras, como demandados, don Anto
nio Ponce Carrasco y su esposa, doña 
Isabel Camarena Peral, mayores de 
edad, empleado y sin profesión espe
cial, respectivamente, vecinos de Ma
drid, y domiciliados en calle Castelar, 
número once, autos seguidos con el nú
mero 349 del año 1977 como juicio de 
cognición en reclamación de 43.240 pe
setas; y 

Fallo.—Que estimando totalmente la 
demanda formulada debo condenar y 
condeno a don Antonio Ponce Carrasco 
y doña Isabel Camarena Peral a que 
tan pronto como sea firme esta senten
cia, pague a «Financiera Carrión, S. A.», 
o a quien sus derechos represente, la 
cantidad de 43.240 pesetas más al cua
tro por ciento anual, desde el día 14 de 
octubre de 1977 hasta la fecha del com
pleto pago, con imposición de las cos
tas y tasas judiciales a la parte deman
dada. Así por esta sentencia en rebel
día, que si por parte se pidiere, se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gaspar Martínez Vázquez (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Antonio Ponce Carrasco 
y su esposa, doña Isabel Camarena Pe
ral, y publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente, que firmo en Ma
drid, a veintitrés de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Manuel Suárez Barcena (Firmado). 
El Juez de Distrito, Pablo Villanueva y 
Santamaría (Firmado). 

(A.—12.290) 
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JUZGADO NUMERO 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognifición seguidos en este 
Juzgado con el número 386/76, a ins
tancia de la entidad mercantil «NCR 
España, S. A.» (antes «Cajas Registra
doras National, S. A.»), representada 
por el Procurador don Cristóbal Boni
lla Sánchez, contra don Rafael Domín
guez, sobre reclamación de cantidad, 
se halla la providencia siguiente: 

Providencia. — Juez señor Franco. — 
Madrid, a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Por hecha la anterior comparecencia; 
aceptado y jurado el cargo de perito 
tasador por la persona designada por 
la parte actora, dése traslado al de
mandado en estos autos don Rafael Do
mínguez, de la designación de Perito 
Tasador verificada por la parte actora, 
a favor de don Raimundo San Martín 
Peñacoba, para el avalúo del bien mue
ble embargado en estos autos y expre
sado en proveído precedente, a fin de 
que dentro del término de segundo día, 
designe o nombre por su parte, si lo 
estima conveniente, otro perito a ex
presados fines, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica, se le tendrá por con
forme con el designado por la parte 
actora. Lo manda y firma SS. a doy fe, 
José Franco (Rubricado). Ante mí.— 
Aniano G. Moreno (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y traslado de Perito Tasador'al 
demandado don Rafael Domínguez, a 
los fines expresados en indicado pro
veído, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por su igno
rado paradero y domicilio, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a trein
ta de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado) 

(A.—12.525) 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los.autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número 410/77, a instan
cias de «Revestimientos Coordinados, 
Sociedad Anónima Reco», representada 
por el Procurador don Rafael Rodrí
guez Montaut, contra don Benigno Ri-
vas Ledesma, en reclamación de canti
dad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia.—En Madrid, a treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
siete, el señor don José Franco Moli
na, Juez de Distrito, titular, número 
ocho de los de Madrid, habiendo visto 
los presentes autos de proceso de cog
nición seguidos a instancia de «Reves
timientos Coordinados, S. A., Reco», do
miciliada en General Perón, 16, moder
no, representada por el Procurador 
don Rafael Rodríguez Montaut y defen
dida por el Letrado don Pedro Ester 
Butragueño, contra don Benigno Rivas 
Ledesma, mayor de edad, industrial, y 
domiciliado en Avenida Doctor Federi
co Rubio y Gali, 175, Madrid, sobre re
clamación de cantidad, intereses lega
les y costas; y 

Fallo.—Que estimando la demanda 
formulada por la demandante «Reves
timientos Coordinados, S. A. Reco», re-
P^sentada por el Procurador don Ra
fael Rodríguez Montaut, contra don Be
nigno Rivas Ledesma, sobre reclama
ción de la cantidad de veintisiete mil 
ciento ochenta pesetas, debo condenar 
y condeno al expresado demandado a 
que una vez que la presente sentencia 
sea firme, pague a la demandante o a 
quien legalmente le represente, la men
cionada suma reclamada de veintisiete 
mil ciento ochenta pesetas, por los con
ceptos que la demanda expresa; los in
tereses legales de dicha suma desde la 
fecha de la interposición judicial hasta 
su completo pago y las costas del jui
cio. Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado y para su 

notificación al mismo, se le verificará 
por medio de edictos, caso de no soli
citarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero 
día y llevarse a efecto la misma, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Franco 
(Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el mismo se
ñor Juez municipal que la firma, ha
llándose celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha, de que 
doy fe. Ante mí, Aniano G. Moreno (Ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Benig
no Ledesma y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a diecio
cho de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.205) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzga
do con el 45.977, a instancia de la «Com
pañía de Seguros y Reaseguros Medio
día, S. A.», representada por su factor 
mercantil don Juan Antonio Arriero Sa-
lazar, contra don Pedro Turpin Salme
rón, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de mayo de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor 
don José Franco Molina, Juez munici
pal titular del número ocho, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal ci
vil seguidos a instancia de la «Compa
ñía de Seguros y Reaseguros Mediodía, 
Sociedad Anónima», representada por 
el factor mercantil don Juan Antonio 
Arriero Salazar, y domiciliado en José 
Antonio, número 16, y defendida dicha 
Sociedad por el Letrado don Emilio Gi l 
Rubio, contra don Pedro Turpin Sal
merón, mayor de edad, vecino de Cieza, 
(Murcia), Bartolomé, número 25, en re
clamación de cinco mi l setecientas 
treinta y cinco pesetas, y costas, y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda interpuesta por la «Compa
ñía de Seguros y Reaseguros Mediodía, 
Sociedad Anónima», representada por 
el factor mercantil don Juan Antonio 
Arriero Salazar, en reclamación de cin
co mil setecientas treinta y cinco pese
tas, debo condenar y condeno al de
mandado, don Pedro Turpin Salmerón, 
a que una vez que la presente senten
cia sea firme pague a la Sociedad ac
tora, o a quien legalmente la represen
te, la suma antes mencionada por los 
conceptos que la demanda comprende 
y las costas del juicio. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará al mismo por 
edictos de no solicitarse su notifica
ción personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo. José Franco (Rubri
cado). 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y pu

blicada por el señor Juez municipal 
que la firma celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha, doy 
fe. Ante mí.—Aniano G. Moreno (Rubri
cado). s 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado, 
don Pedro Turpin Salmerón, y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—11.892) 

. EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo? 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 126/77, a ins
tancia de don Francisco Casas Torres, 
representado por el Procurador don 
Luis Piñeira de la Sierra, contra don 
Mariano González Aldea, propietario de 
«Droguerías Mar», sobre reclamación 
de cantidad, se halla la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
E n Madrid, a siete de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete, el se
ñor don José Franco Molina, Juez de 
Distrito, titular, número ocho de los 
de Madrid, habiendo visto los presen
tes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de don Francisco 
Casas Torres, mayor de edad, casado, 
industrial, con domicilio en la calle de 
Andrés Mellado, número 31, represen
tado por el Procurador don Luis Piñei
ra de la Sierra y defendido por el Le
trado don Alberto Yagüe Martín Argen
te, contra don Mariano González Aldea, 
propietario de «Droguerías Mar», ma
yor de edad y vecino de Móstoles (Ma
drid), calle Barcelona, 13, sobre recla
mación de cantidad, intereses y cos
tas; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por don Francisco Casas Torres, 
contra don Mariano González Aldea, en 
reclamación de cantidad, debo conde
nar y condeno a éste, a que una vez 
que la presente sentencia sea firme, 
pague al actor señor Casas Torres o a 
quien legalmente le represente, la su
ma de veintiséis mil quinientas cuaren
ta y ocho pesetas, los intereses legales 
de la cantidad reclamada en la deman
da desde la fecha de interposición de 
la misma, hasta su completo pago, y 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado y para su notificación al mis
mo, se le verificará por medio de edic
tos, caso de no solicitarse su notifica
ción personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Franco (Rubri
cado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito, que la firma, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, de que doy fe.—Ante mí. 
Aniano G. Moreno (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado, 
don Mariano González Aldea, y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente que fir
mo en Madrid, a veintiocho de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—12.407) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzga
do con el número 195/77, a instancia 
de «La Nueva Mutua, Sociedad de Se
guros Mutuos», representada por la 
Procurador doña Beatriz Ruano Casa-
nova, contra don Roberto Casillas Mar
tín, sobre reclamación de cantidad, s 
halla la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a doce de septiembre de 

mil novecientos setenta y siete.—El se 
ñor don Fausto Cartagena González 
Juez de Distrito, número ocho, sustitu 
to, ha visto los presentes autos de jui 
ció verbal civil seguidos a instancia de 

, Bravo 
ros Mutuos», domiciliada_ en r 

Murillo, número 70 representa^ 
la Procurador doña Beatriz * d o n 

sanova y defendida por el L e u ^ d o n 

T Martin, José Luis Galán 
c o ö t 5 l i a d o 

7, Roberto Casillas Martin. 
en Marcelino Roa Vázquez, n ^ 
Vicálvaro, y en reclamación a y 
mil ciento noventa y cuatro pe 
costas, y 

F A U O A S U S P ^ 
Que estimando en todas su> ^ 

la demanda interpuesta por ^ 
Mutua, Sociedad de SegurosM ¿ na 
representada por la Kocnx*™ d o n 
Beatriz Ruano Casanpva, con r• n 

Roberto Casillas Martin, en red _ 
de cinco mil ciento noventa y a i 

debo condenar Y ve* 
...ido demandado a que f i f l ? e , 

que la presente sentencia s u , e n 
pague a la Sociedad actora o ^ ^ 
legalmente la represente, la s u e la 
mencionada, por los conceptos^ d e , 
demanda comprende y l a l t e n C i a , ^ e 

juicio.—Así por esta mi sem ^ n 0 -
por la rebeldía del demandado ^ . 
ficará al mismo P o r edictos p f ) r ei 
citarse su notificación pers t e r c e r o 
actor dentro del termino oe f o r . 
día y llevarse a efecto la misjn^ f a U S . 
ma, lo pronuncio, mando y 
to Cartagena (Rubricado). 

Publicación £ pU. 
La anterior sentencia fue• ^ ¡ c i p ? 1 

blicada por el señor Juez { c i a pu-
que la firma celebrando doy 
blica en el mismo día de su q ( R U -
fe.—Ante mí.—Aniano O. J» 
bricado). . a de notuj* 

Y para que conste y L i n d a d 0 

cación en legal forma a ° jnser-
don Roberto Casillas Martin > ^ p r 0 r 

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ 
vincia, expido la presente 4 B R E ac 
en Madrid, a veintiséis de v 
mil novecientos setenta y * d e pis 
Secretario (Firmado).—^1 

trito (Firmado). ( A __l2. l3 5 ' 

JUZGADO NUMERO S 

E D T C T ° Tiiez M u n i ( t 
Don José Franco Molina, J u e ^ pu

pa! titular del Juzgado. M U 
mero ocho de los de Maa ? x ( y 

Hago saber: Que en ^ s ^ % t e & 
ceso de cognición seguidos i n s t a n C £ 
gado con el número 346//o, r e p re 
de don Antonio Pérez ^ S ^ g 
sentado por el Procurador a r¿r 
Alonso Martínez, contra dona ^ ^ 
vino Gómez, sobre reclamación^ ^ 
tidad, se halla la sentencia.. - s Q n co-
bezamiento y parte disposu 
mo siguen: 

. v se11*'., „7 
i l novecientos setenta V J u t f 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de^ | 

de mil novecientos ^ uñlii*»« - ha 
señor don José Franco M£ ^ W 
municipal titular del ^mero so ¿ e 

^ ^ P - ^ ^ m s t ^ ^ d e / X cognición seguidos a 
Antonio Pérez . . v a"*" ac
edad, soltero, industnal, y ^ n i 
do en Encomienda d e $ 
ro 143, representado por e r ™ 
don Nicanor Alonso Martínez ^ 
dido por el Letrado don J u a " d o ñ a Af 
Fernández de Velasco, 
Cervino Gómez, mayor de e ^ 
miciliada en Avenida de Jo> h 0 l 

, A ^ c^orun ae=!7t*__j| q número 31, tercero, según flC ^ 
reclamación de cuarenta y " I ega 
nientas veinte pesetas, mitJ 
y costas, y 

Fallo rtes 

Que estimando en ^r%n ^3 
„ demanda interpuesta P°¡enta¿o¡ 
nio Pérez T a m b o l e o ^ 
el Procurador don N ^ 0 / r * ñ o 
tínez, contra dona Ana Cerv jn 
en reclamación de cuarenta ^ 
quinientas veinte Pesetas, o ^ 
nar y condeno a la menc ona cn 
dada, a que una vez ^ e V a c t 1* 
sentencia sea firme, P a ^ p £ s e n t * L 
a quien legalmente-.le repr 
suma antes mencionada p o d l 
ceptos que la demanda comp 
intereses legales de dicha su ^ 

o veroai civil seguidos a instancia de intereses í c g a ^ ~~ - d e 

«La Nueva Mutua, Sociedad de Segu- la fecha de interposiciui 
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da h 
dei a s . t a s u completo pago y las costas 

juicio.—Así por esta mi sentencia, 
se n P°<-r l a rebeldía de la demandada 
^notificará a la misma por edictos de 
p 0

 S o l leitarse su notificación personal 
C e r

e l a c t o r dentro del término de ter-
en f

 d l a y llevarse a efecto- la misma 
filo ° T m a ' 1° pronuncio, mando y fir-

u~~José Franco (Rubricado). 

La 
Publicación 

b l i c a r f n t e n o r sentencia fue leída y pu
la f i

 a P°r el señor Juez municipal que 
en pi . celebrando audiencia pública 
Ante m - 1 S m o d í a d e s u f e c h a ' d ° y f e - _ 

do) l n i-—Aniano G. Moreno (Rubrica-
y 

C a c i ó n a r a q U e conste y sirva de notifi-
doñ a A C N l e g a l I o r m a a la demandada, 
ción P Cervino Gómez, y su inser-
vinCi5 n

 C L ? 0 L E T Í N O F I C I A L de esta pro
Madrid G X p Í d o e l P r e s e n t e que firmo qn 
mil nn a v emtinueve de diciembre de 
cretar

 V e C l e n t o s setenta y seis.—El Se-
( F i r m a d 0

( ) F l r m a d 0 ) ' — E 1 J U G Z M u n i c i P a l 

(A.—12.209) 

JUZGADO N U M E R O 9 
E D I C T O 

j ü i c ¡ 0 H

s t e Juzgado se siguen autos de 
1978 - • cognición, con el número 67/ 
raf ' d

a estancia de don Roberto Asse-
G u i 'do>f N e s s i n Gastón Naggar, don 
tod ü s p n g g a r y d o n a Louise Hortenzio, 
rador r! representados por el Procu-
B r a V o j l e . los Tribunales don Federico 
riz Val ^ e s ' contra don Andrés Jana
ne r e

 e n c i a , en ignorado paradero, so
por r , ; 0 1 u c i o n contrato arrendamiento 

no triedÍQV , ° c u Pac ión d e vivienda, y por 
gal fQ

 d e l presente se emplaza en le-
qu e eri1 1 1^ a * referido demandado para 
e n i 0 s

 e l Plazo de seis días se persone 
t r e g a n

 a u t o s y conteste la demanda en-
docun, le las copias de ésta y de los 
de este1 1/0 5 5 q u e obran en la Secretaría 
de ] 0 s

 J l ¡zgado de Distrito número 9 
san Fr M a d r i d , sito en la Carrera de 
o t r o s t

a n c i s 9o, 10-3.°, concediéndole 
f° n r ormp S i d í a s m a s P a r a contestarla, 

39 H p f I o determinado en el artícu-
de l 9 5 ^ e i decreto de 21 de noviembre 
S i n o lo ?° n - e í apercibimiento de que 
c ad 0 s e r í e T l f i c a dentro del plazo indi-

0 } e los n . c l a r a d o en rebeldía, parán-
6 n derecho^ U l C Í O S a q u e h u b i e r e lugar 

^ P l a z a m 1 1 1 1 6 s i r v a de notificación y 
é s J a i v ! l e n t o a l demandado, don An-

y s u p U K A R I 2 Valencia, en legal forma 
de i a D ! : " c . a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
• adrid a V l n - ° l a ' expido el presente en 

Ü e n t o s ' cn t

S 6 l s d e febrero de mil nove
l a d o ) y o c h o - — E l Secretario 

(A.—12.508) 

J l J 2 G A D 0 N U M E R O 9 
En E D I C T O 

? r o c eso S L H J u z § a d o se siguen autos de 
r ° 226/77 .cognición, con el núme-
n . a l del Á,a l n s t a n c i a de «Mutua Nacio-

P r o c u r a Í m o v i l > > « representada por 
u a n o V a

 a d o r doña Beatriz Ruano Ca-
l > ¿ v l r a d o ñ a F c l i s a Hemanz 
t 4 P e s p i ° í r o ' s o b r e reclamación de 
? , S e ernni ' y p o r medio del presen-
• e l i s a He? a l a demandada, don: 

1 P , , a z o de ^ H e r n a n z , para que en 
A decretar- S e i s d ^ a s comparezca ante 
l ! J t o nurnj- a d e este Juzgado del Dis-
r C a f reS C í ° 9 d e esta capital, sita en 
¡i h a c e r l í S a n Francisco, 10-3.°, pa-
t i f m a n d a v

e ? t r e g a d e l a s c ° P i a s d e I a 

i * días m documentos, concediéndole 
l? e 1° es*akíS p a r a contestarla, confor-
r C r e t o rf? ? ? l d o en el artículo 39 del 
v ° n el an-íl -í d e noviembre de 1952, 
¡ e r i f i c a d e m l b l m i e n t o d e qne si no lo 
H c l a rada ° d e l P^zo indicado, será 
* m á s n p r

e n rebeldía, parándole los 
derecho s a q u e h u b i e r e lugar 

u 1 Plazam i

q u 5 s i r v a de notificación y 
TÍ n a n z i a d o ñ a Felisa Hernanz 
i °PIC 'IAI SA P u b ] i c a c i ó n en el B O L E -
riSente P n í í I a Provincia, expido el 
* n n ! • a d r i d - a once de octubre 

C r e t a r £ % l e n t o s s e t e n t a y siete.—El 
r i ° (Firmado) 

JUZGADO NUMERO 12 
E D I C T O 

Por el presente y en virtud del pro
venido de don Julián Sánchez Escriba
no y Rico, Juez de Distrito accidental 
del número doce de los de esta capital, 
en el juicio de cognifición, seguido en 
este Juzgado con el número 437/76, ins
tado por el Procurador de los Tribu
nales don Eduardo Muñoz Cuéllar, en 
nombre y representación de don Jo
sé María Rodrigo y Serrano, contra 
doña María Luisa Barros Margolles, so
bre reclamación de cantidad (cuantía: 
42.236 pesetas), se ha acordado notifi
car a la expresada demandada por des
conocerse su actual domicilio y para
dero, la sentencia dictada en expresado 
procedimiento, cuyo encabezamiento " 
parte dispositiva, copiados a la letra, 
son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la Vil la de Madrid, a veintiocho 

de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El señor don Jaime Arias 
García, Juez de Distrito del número 
doce de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de proceso 
civil de cognición, seguidos en este 
Juzgado entre partes: de una como de
mandante, el Procurador de los Tribu
nales don Eduardo Muñoz Cuéllar, en 
nombre y representación de don José 
María Rodrigo y Serrano, propietario 
del nombre comercial «Mobel Confort», 
con domicilio en esta capital, Paseo de 
Reina Victoria, 13 y 15, y de la otra 
como demandada, doña María Luisa 
Barros Margolles, mayor de edad, con 
domicilio en esta capital, calle Coman
dante Zorita, 11, escl. izqda., 1.° izqda., 
declarada en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando íntegramente la de

manda interpuesta por el Procurador 
don Eduardo Muñoz Cuéllar Pernia, en 
nombre y representación de don José 
María Rodrigo y Serrano, propietario 
de «Mobel Confort», contra doña María 
Luisa Barros Margolles, debo condenar 
y condeno a dicha demandada a que 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
pague a la actora la suma de cuarenta 
y dos mil doscientas treinta y seis pe
setas que le reclama como principal, 
más los intereses legales de dicha su
ma, desde la fecha de interpelación ju
dicial, condenándole igualmente al pa
go de las costas causadas en este jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, le será no
tificada en los estrados del Juzgado y 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de no solicitarse la notifica
ción personal, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Jaime Arias (Rubri
cado). 

Y para que así conste y sirva de no
tificación a la demandada, doña María 
Luisa Barros Margolles, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, que firmo en Ma
drid a once de enero de mil novecien
tos setenta v ocho.—El Secretario (Fir
mado).—Ef Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.000) 

(A.—12.137) 

JUZGADO NUMERO 17 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor Juez de Distrito número die
cisiete de esta capital, en los autos de 
proceso de cognición que con el núme
ro 417/77, se siguen a instancia de la 
Sociedad Mercantil «Cade, S. A.», re
presentada y defendida por el Letrado 
don Francisco Cádiz Navarro, contra 
doña Felisa Zarzosa Tobar y otra, cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle de 
Camporredondo, número tres, sobre re
clamación de 12.572 pesetas de princi
pal, intereses legales y costas, ha acor
dado se emplace como por el presente 
edicto se emplaza a la aludida dona 
Felisa Zarzosa Tobar, para que en el 
improrrogable término de seis días 
comparezca en los autos, haciéndola 
saber que las copias simples de la de
manda y documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado a su dis
posición. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada, doña Felisa Zarzosa 
Tobar, expido la presente en Madrid, 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—12.063) 

JUZGADO NUMERO 17 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E l señor Juez del Distrito número 
diecisiete de esta capital, en los autos 
de proceso de cognición que bajo el 
número 412/77 se siguen a instancia de 
don Máximo Villafuente Murcia, repre
sentado por el Procurador don Jesús 
Pajares Compostizo, contra don Vicen 
te Ahumada Hernández, doña Clotilde 
Hernández Tejada y doña Adelaida Ga
rrote, en reclamación de cantidad, ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: v 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de enero de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez titular del Distrito número dieci
siete; habiendo visto los presentes au
tos de proceso de cognición, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante, don Máximo Villafuente Murcia, 
mayor de edad, casado, conductor y ve
cino de esta capital, calle de Castelló, 
número 116, representado por el Pro
curador don Jesús Pajares Compostizo 
y defendido por el Letrado don Fernan
do Villamil Valiente, y de la otra como 
demandados, doña Clotilde Hernández 
Tejada, mayor edad, viuda, sin profe
sión especial; don Vicente Ahumada 
Hernández, mayor de edad, casado, em
pleado; doña Adelaida Villalba Garrote, 
también mayor de edad, sus labores, y 
todos ellos vecinos de esta capital, calle 
de Castelló, número 116-5.° B, sobre 
reclamación de cantidad y costas. 

Fallo 
Que estimando la excepción de falta 

de legitimación activa aducida por los 
demandados en su defensa y desesti
mando íntegramente la demanda con
que el Procurador don Jesús Pajares 
Compostizo, en nombre y representa
ción de don Máximo Villafuente Mur
cia, promueve el proceso, debo absol
ver y absuelvo en la instancia a los de
mandados doña Clotilde Hernández Te
jada, don Vicente Ahumada y a doña 
Adelaida Villalba Garrote, dejando sin 
juzgar el fondo material del juicio y sin 
hacer en el mismo, expresa imposición 
de costas a las partes. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Iñiguez (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que antecede por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fe
cha, doy fe.—Alfredo Barrau (Rubrica
do). 

Y para que sirva de notificación a 
las demandadas doña Clotilde Hernán
dez Tejada y doña Adelaida Villalba 
Garrote, expido la presente en Madrid, 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—12.536) 

JUZGADO NUMERO 18 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio verbal civil 
número 374/77, seguidos a instancia 
del Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, en representación de don Ge
rardo López-Quesada Morano, contra 
«C.T.O. Ibérica, S. A.», sobre deshaucio 
por falta de pago, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de noviembre 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
señor don Fausto Cartagena González, 
Juez de Distrito número 18 de los de 
esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes: de una, como 

demandante, don Gerardo López-Que
sada Morano, mayor de edad, casado, 
propietario, representado por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra, 
y de la otra, como demandada, «C.T.O.' 
Ibérica-, S. A.», sobre deshaucio por fal
ta de pago. 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, en representación de don 
Gerardo López-Quesada Morano, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento del local oficina sito 
en la planta sexta L de la casa núme
ro 26 antiguo, 32 moderno, de la calle 
de General Perón de esta capital, con
denando a. la demandada «C.T.O. Ibé
rica, S. A.», a desalojar dicho local en 
el plazo legal, con apercibimiento de 
lanzamiento si no lo verifica, e impo
niéndole las costas de este juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fausto Cartagena 
(Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a la 
Entidad demandada «C. T. O . Ibérica, 
Sociedad Anónima», cuyo paradero y 
domicilio se desconocen, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, extiendo la presente en Madrid, a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario, 
Dr. Francisco forremocha (Firmado). 

(A.—12.410) 

JUZGADO NUMERO 18 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio verbal civil , 
número 400/77, seguidos a instancia 
del Procurador don José Antonio Pérez 
Martínez, en representación de doña 
Elvira de Lara de Pablos, contra don 
Emilio Soriano Mateo, sobre deshaucio 
por falta de pago, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositivo son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete. E l se
ñor don Fausto Cartagena González, 
Juez de Distrito número 18 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal civil, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
doña Elvira de Lara de Pablos, mayor 
de edad, casada, sus labores, represen
tada por el Procurador don José Anto
nio Pérez Martínez, y de la otra, como 
demandado, don Emilio Soriano Ma
teo, mayor de edad, casado, industrial, 
sobre desahucio por falta de pago. 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por el Procurador don José Antonio 
Pérez Martínez, en representación de 
doña Elvira de Lara de Pablos, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento del local sótano nú
mero 3 de la casa número 25 de la calle 
de Blasco de Garay de esta capital, con
denando al demandado, don Emilio So
riano Mateo, a que desaloje dicho local 
en el plazo legal, con apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verifica, e im
poniéndole las costas de este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fausto Cartage
na (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, don Emilio Soriano Ma
teo, que se encuentra en ignorado pa
radero, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo la 
presente en Madrid, a catorce de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Dr. Francisco Tó-
rremocha (Firmado). 

(A.—12.147) 

JUZGADO NUMERO 18 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio de cognición, 
número 324/77, seguidos a instancia 
del Procurador don Julián del Olmo 
Pastor, en representación de la «Com
pañía de Almacenaje Distribución y 
Servicio, S. A.», contra los ignorados 
herederos de don Julián Menchaca, en 
reclamación de cantidad, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 
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Sentencia 
En Madrid, a treinta de diciembre 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
señor don Fausto Cartagena González, 
Juez de Distrito número 18 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
la «Compañía de Almacenaje Distribu
ción y Servicio, S. A.», representada 
por el Procurador don Julián del Olmo 
Pastor, y de la otra, como demandados, 
los ignorados herederos de don Julián 
Menchaca, fallecido en esta capital, el 
día 22 de enero de 1976, constituidos 
en rebeldía, en reclamación de canti--
dad. 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por 'e l Procurador don Julián del 
Olmo Pastor, en representación de la 
«Compañía de Almacenaje Distribución 
y Servicio, S. A.», debo condenar y con
deno, en rebeldía, a los ignorados he
rederos o personas que se crean con 
derecho a la herencia yacente de don 
Julián Menchaca a que paguen a la So
ciedad demandante, la suma de diez 
mil sesenta y nueve pesetas cincuenta 
y tres céntimos; sus intereses legales 
desde la fecha de la interpelación ju
dicial hasta" su completo pago, impo
niéndoles las costas de este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fausto Cartage
na (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados ignorados herederos 
de don Julián Menchaca y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
entiendo la presente, en Madrid, a dos 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, Dr. Francisco To-
rremocha (Firmado). 

(A.—12.148) 

cedimiento pertinentes; todo ello con 
expresa imposición de las costas de es
te juicio a la demandante.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fausto Cartagena (Rubrica
do). 

Y para que sirva de notificación 
al demandado cualquiera desconocido 
ocupante del local de imprenta men
cionado anteriormente y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, extiendo la presente en Madrid, a 
diez de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario, Dr. Francis
co Torremocha (Firmado). 

(A.—12.138) 

Rosalía Delgado Vega, y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, extiendo la presente en Madrid, a 
diecinueve de diciembre de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
Dr. Francisco Torremocha (Firmado). 

(A.—11.977) 

JUZGADO NUMERO 18 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

JUZGADO N U M E R O 18 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos de juicio de cognición 
número 218/77, seguidos a instancia 
del Procurador don Ignacio Corujo Pi
ta, en representación de «Creditsa Ma
drid, S. A.», contra don Fernando Sires 
Carrasco y don Juan José Jarque Ji
ménez, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete.—El se
ñor don Fausto Cartagena González, 
Juez de Distrito número 18 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
«Creditsa, S. A.», representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, 
y de la otra, como demandados, don 
Fernando Sires Carrasco y don Juan 
José Jarque Jiménez, mayores de edad, 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, constituidos en rebel
día, en reclamación de cantidad. 

Fallo 
Que estimando la demanda formula-

E n los_autos de juicio verbal civil [ ^ ^ A A - Í ? 
número 370/77, seguidos a instancia del 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en representación de la Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa, contra otros y 
cualquiera desconocido ocupante del 
local de imprenta instalado en el edifi
cio de la Bolsa de Comercio, sito en la 
Plaza de la Lealtad de esta capital, so
bre deshaucio por expiración del tér
mino del contrato, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a siete de enero de mil 

novecientos setenta y ocho.—El señor 
don Fausto Cartagena González, Juez 
de Distrito número 18 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, La Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid, re
presentada por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona, y de la 
otra, como demandadas, doña Francis
ca Ramírez Ruiz, mayor de edad, viu
da, sus labores; doña Dolores López 
Ruiz, mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales son: casada, sus 
labores y vecina de Madrid, represen
tada por el Procurador don Alejandro 
Vázquez Salaya, y en su condición de 
únicas herederas de doña Francisca 
Ruiz Taguas, y también contra cual
quiera desconocido ocupante del local 
de imprenta instalado en el edificio de 
la Bolsa de Comercio, sito en la Plaza 
de la Lealtad de esta capital, sobre 
deshaucio por expiración del término 
del contrato. 

Fallo 
Que desestimando procesalmente la 

demanda formulada por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, 
en representación de la Junta Sindical 
del Ilustre Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid, debo declarar 
y declaro la inadecuación de procedi
miento y la incompetencia jurisdiccio
nal de este Juzgado, con reservas a la 
parte actora de su derecho para que 
pueda ejercitarlo ante el Juzgado y pro-

rujo Pita, en representación de «Cre
ditsa Madrid, S. A.», debo condenar y 
condeno, en rebeldía, a los demanda
dos don Fernando Sires Carrasco y 
don Juan José Jarque Jiménez, a que 
paguen al actor la suma de quince mil 
trescientas sesenta y dos pesetas, sus 
intereses legales desde la fecha de la 
interpelación judicial hasta su comple
to pago, imponiéndoles además las cos
tas de este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fausto Cartagena (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, don Fernando Sires 
Carrasco y don Juan José Jarque Jimé
nez, cuyo domicilio y paradero se des 
conocen, y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se extiende 
la presente en Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario, Dr. Francisco To
rremocha (Firmado). 

(A.—12.026) 

JUZGADO NUMERO 18 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente, y en virtud de 

JUZGADO N U M E R O 19 

rique Hernández Tabernilla, c o n t j j 
«Ceetal Ibérica, S. A . . . ^ ¿ ¿ e n t a s 
ción de d i e c i o c h o mil s e i c d a . 
ochenta pesetas, en lo que ne { e a t 0 

do en el día de hoy el emplazar 
de la entidad demandada en w ^ 
na-de su legal representante, paj § e i s 

en el improrrogable termino <̂  ^ 
días se persone en los autos en a 

cretaría de este Juzgado, donae y 

su disposición las copias, uen 
documentos, sito en la c a l I e ° 0tros 
Murillo, 357, dándosele entonce* ^ 
tres días para que conteste a 
da en tiempo y forma y a s i s t í " " . e n -
trado por ser preceptiva su inte 
ción en esta clase de pr^ednnien ^ 

Dado en Madrid, a veintidós y 

ciembre de mil novecientos se ¿ e 

siete.—Ante mí (Firmado).—^1 

( A . - H ' 5 8 ) 

E D I C T O 

Don Antonio García-Peñuela y Lombar-
dero, Juez sustituto del Juzado de 
Distrito número diecinueve de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 429/77, se siguen autos 
de proceso de cognición, a instancia de 
don Luis Guillermo Perinat y Elio, re
presentado por el Procurador don Fer
nando Aguilar Galiana, contra don Ed- ¡ Distrito (Firmado) 
ward Mann, doña Marilyn Muller, se
ñor Flietermann y don Erick Sherman, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento del piso quinto, número nue
ve, de la casa número seis de la calle 
de Miguel Angel, de esta capital, en los 
que por providencia de esta fecha se 
ha acordado emplazar a los demanda
dos, a los tres primeros, por medio de 
edicto que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, 
en atención a su ignorado paradero, a 
fin de que dentro del improrrogable 
término de seis días comparezcan en 
la Secretaría de este Juzgado, Carrera 
de San Francisco, 10 3.°, para hacerle 
entrega de las copias de la demanda y 
documentos, bajo apercibimiento, caso 
contrario, de ser declarados rebeldes. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento a los deman
dados, don Edward Mann, doña Mari
lyn Muller y al señor Flietermann, a 
fin de que dentro del improrrogable 
término de seis días comparezca en es
ta Secretaría para hacerle entrega de 
las copias de la demanda contra ellos 
formulada y de los documentos a la 
misma acompañados, en atención a su 
ignorado paradero y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Madrid, 
a siete de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.056) 

lo 
acordado por el señor Juez de-Distrito 
número 18 de esta capital, don Fausto 
Cartagena González, en los autos de 
juicio de cognición número 348/77, se
guidos a instancia del Procurador don 
Pedro Antonio Pardillo Larena, en re
presentación de «Inmobiliaria Rocosa, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa
lía Delgado Vega, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento de la vi
vienda sita en el piso primero E de la 
casa número cinco de la calle de Mo
reno Nieto de esta capital, se emplaza 
a dicha demandada, cuyo paradero y 
domicilio se desconocen, para que en 
término de seis días comparezca ante 
este Juzgado de Distrito número die
ciocho de Madrid, sito en la Plaza del 
General Vara de Rey, número diecisie
te, al objeto de darle traslado de la de
manda, con la advertencia de que si 
no lo hace será declarada en rebeldía 
y le reparará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la demandada, doña 

JUZGADO NUMERO 23 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
municipal del número veintitrés de los 
de esta capital, en providencia dicta
da con esta fecha en autos de proce
so de cognición seguidos bajo el núme
ro 476/76, a instancia de la «Mutua Na
cional del Automóvil», representada 
por el Procurador doña Beatriz Ruano 
Casanova, contra don Enrique Mena 
Aguilar y otro, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado se cite y empla
ce al demandado, don Enrique Mena 
Aguilar, que se encuentra < 
domicilio, a fin de que en 
de seis días se persone en los autos 
en forma, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, sin perjuicio de 
lo. determinado por el artículo 41 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

JUZGADO NUMERO 29 

E D I C T ° - A» Aldecoa 
Don Juan Alfonso Ibanez de * 

y Manrique, Juez del Distrito n 
ío veintinueve de los de M a d I \ 0 de 
Hago saber: Que en este Juzg X Q r 

mi cargo penden actuaciones ^ g / ? g ; 

ceso de cognición, bajo el nuni d o n 

instados por don Roberto Asse S a g . 
Nessin Gastón Nagar, don u u pan
gar y doña Louise Hortnzio, i r^m. 
tados por el Procurador de i Q Q n . 
nales don Federico Bravo ^ i e

M a r t i n e z , 
tra don Miguel M a r t í n e z * 
sobre resolución de contrato w

 u a n t í a 
damiento por no ocupación i p o r 

4.437,72 pesetas), se ha acor" l a z a r 
providencia dictada en autos 
al demandado, don Migue1

 i m p P > 

Martínez, para que en el P i a Í s o n e en 
rrogable de seis días se Pf e de 
autos, con apercibimiento a* ¿beldé, 
no verificarlo será declarado h u b i e r e 
parándole el perjuicio a que r ^ 
lugar en derecho, haciéndole; d e 

tiempe.que en la ^ r o p £ 
zgado de D; 
[ se encuen 

la copia de escrito ae CJ 
icompanados 

tificaciéfi y 
i para que su va 

D E AIAO señ° r 

emplazamiento al demandaoi, g 0 

Martínez Martínez, y su puDii<. e % r 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov v e i n t i o -
pido la presente en Madrid, £ s e -
cho de enero de mil n o y e c i a d 0). 
tenta y ocho.—El Secretario «r 
E l Juez de Distrito (Firmado;. Q l ) 

propio l i t i n j / u «^"^ «•»•»- — 
este Juzgado de Distrito n u r o £ n 0 S i c i ó n 

Madrid se encuentra a su di*P los 
de demanda con ^ 

demás documentos acompai 
misma. ..Marión 7 

Y para que sirva 

JUZGADO NUMERO 30 
E D I C T ° mez t i t i ^ 

Don Miguel Núñez Secos, Ju eTo 
de este Juzgado de Distrito n 
treinta de los de Madrid. J u z 2 a d o 
Hago saber: Que en este f o de 

penden autos de juicio de des . flU 

local por falta de pago seguro ^ 
mero 645/77, a instancia de' t e le

en ignorado ques Larain Temube repres ^ ^ o , 
I el término gal de «Inmobiliaria ^ ^ t a d o fí 

- • 1 Sociedad Anónima», represe fr* 
el Procurador de los Tnbjm t r a 

A r g i m i r o Vázquez GuiUen, 
«Compañía Mercantil Indusi ^ ^ i a 

« uc uuvicmuie ue l i o / , i trica F. Benito Delgado, ^ j e g a i , & 
Y para que conste y sirva de citación P ™ ¿& j * JdClemencia, cuyo *¿ y emplazamiento a dicho demandado, l o s

K < l u e ^\ r e ? 1

T l° r t e d spositivá 
de domicilio desconocido, se expide lá cabezamiento Y Partedi P expide 
presente para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado en Madrid, 
a uno de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez Municipal (Firmado). 

(A.—12.136) 

tenor literal siguiente: 
Sentencia 

En Madrid, a diecinueve de £ l sr 
mil novecientos setenta y ocn ^ & 
ñor don Miguel Nunez beco ¿ ^ ca 
Distrito del número ^ t a

o r c c e d e n g 
pital, habiendo visto los pi ^ l d o s 

. autos de juicio de deshaucio ^ J a c 
JUZGADO N U M E R O 24 en este Juzgado a instanciai d e pr 

i ques Larain Teraube eni cani wx 
presentante legal de j a ^ P p a C h e c ^ 
cantil «Inmc 
contra Com 
Eléctrica F. -
la persona de su represem-, « 

Á^i^iMr, social en ia * . r e s y " 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez titular del Juzgado de Distrito 
número veinticuatro de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de proceso civil de 
cognición número 128/77, a instancia 
de la entidad «Trema-Osnur, S. A.», re
presentada por el Procurador don En-

contra Compañía Mirranti) A 

Etóctrica F. Benito D e g g * » » j r f 

con domicilio social D r c ^ 
Pío XI I , 97, de esta camra^ e n t o d e 
lución de contrato de a r r e n < ¿ á n c h e z ' 
los locales sitos en la^caue 
checo 81, por falta de pago, y 
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Fallo 
l a ^ , U e estimando en todas sus partes 
tad a n d a interpuesta por el Procu-
Váz* d e Tribunales don Argimiro 
don í Z G u * ^ é n » en representación de 
en

 J a.eques Larain Teraube, que actúa 
Com d a d a e representante legal de la 
c h e " P a 5 l a Mercantil «Inmobil iar ia Sán-
y d [ a checo, S. A.», debo declarar 
d e a r

 a r o resueltos los contratos de 
g 0 c i andamiento de los locales de ñe
co g , S l t o s en la calle Sánchez Pache-
son d e _ esta capital, cuyos locales 
t a D a r~ S1jguientes: Oficinas de la plan
ta u a

J a ; ^enda y exposición de la plan 
*áme ' ? a V e s A y B del adjunto plano 
t i 0 ( . i 7 0 2 ' c o n el garaje, talleres y pa-
conde m u e H e de carga y descarga; 
Merca a i í d o a l a entidad «Compañía 
to Del i I n d u s t r i a Eléctr ica F. Beni-
esta ^" A-*» a estar y pasar por 
senter?e- r a c i o n , y q u e u n a v e z e s t a 

a i a i - v l a
 s e a firme, desaloje y los deje 

ra, b a - e d i s P o s i c i ó n de la parte acto-
si no J ° a Percibimiento de lanzamiento 
y e n o r i f i can dentro del plazo legal, 
nponC^!aí l to a c ° s t a s ( debo imponer e 

dada " 
O n go las causadas a la parte deman

d a 
Publicación 

senten" y Publicada fue la anterior 
tó estaC11 P ° r e l señor Juez que la dic-
ca e n , ° , celebrando audiencia públi-
de C o f día de su fecha y en el lugar 
rio d o v

U f m b r e ' d e l o q u e y o e l S e c r e t a -y y te. 

c a C i 0

p a r a ^ne conste y sirva de publi-
v i n c j a

 e n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
a i a e n í a r a notificar dicha sentencia 
senté e i ? d demandada, expido la pre-
mil n

 n Madrid, a treinta de enero de 
Jüe 2 J V ecientos setenta y ocho. — E l 

u e Distrito (Firmado). 
(A.—12.389) 

J u 2 G A D 0 N U M E R O 31 
E D I C T O °n AiK 

^istrit ° B a r b a s á n y 0 r t i z < J u e z de 
ü n 0 ¿ 0 t u u l a r del n ú m e r o treinta y 
H a e

 e ° s de esta capital. 
W c | ? B

S a b e r : Que en este Juzgado de 
240/77

 y . señalado con el n ú m e r o 
1- 1? s tancia <H S i g u e Juicio de cognición a 
libar, C ( f n f e d ° ñ a Angela Carreras Men-

r ígu'e2 i d o ñ a María Menéndez Ro-
e ^uorád ° n Fomás Marote Menéndez 
H° G o n z á ? S h e r e d e r o s de don Valeria-
t c °n t r a t orejas, sobre resolución 
, C e ro - l l d e arrendamiento del piso 

s d e ] a q u , i e r d a de la casa n ú m e r o 
C a Pi t a j C a ü e de Embajadores, de esta 
P r ° v e í d n ^ c u y a s actuaciones y por 
^P laza r i e s . t a f e c h a , he acordado 
don Vaip^ 0 s ignorados herederos de 
K? ^ ue d e n ? n ° G ° n z á l e z Orejas a fin 

i e de C o : , ° del té rmino improrroga-a Q e seis r «-ermino i m p i o i i L 
i l ° S V SP i Puedan comparecer cu 
• dernanTi s entregadas las copias de 

? v ieren y d ° c u m e n t o 
C s t e n la H ° n v e n i r a su 

S e Jes f L 5 m a n d a dentro 

f1 v i ere n

 a y d o c u m e n t o s para que, y 
t e n la d r a s u d e r echo , con-

f i j^ jnanda dentro del plazo que 

0 F l c u a

L

r

d

s u Publicación en el B O L E T Í N 

e V a de n t í a Provincia, a fin de que 
i I e gal " o t l f l c a c i ó n y emplazamiento 
^ n ° r a d 0 c °5ma a los antes indicados 
u° n zá le 2 Q a e r e d e r o s de don Valeriano 
2 adrid T r eJ.as, expido el presente en 
t e c i e n í n q U l n c e d e diciembre de mi l 
í ^ i o (Fi r í ! ^ tenta y siete.—El Secre

t a d o ) o ) - " - E l J u e z d e Distrito 

(A.—11.886) 

J U 2 G A D O N U M E R O 33 
b on T E D I C T O 

tuiar ¿ " C a n i n e z Valencia, Juez ti-
r ° treint U 2gado de Distrito núme-
Pitai. a y t res de los de esta ca-

fi **°r el 
d e e * e s f r e t S e n t e e d i c t o h ago saber: 
r° p r ocesnH g a d o s e tramitan autos 
o 6 3 9 / 77 cognición, bajo el núme-
r, a dor d r f 6 ^ ^ 0 5 a instancia del Pro-
K° m t )r e v

 n Federico Bravo Nieves, en 
í t o A s ¿ ^ P r e s e n t a c i ó n de don Ro-
¿ e t r a d o H ^ r a . y tres más , asistido del 
h? n S m i H ^ 1 ^ ^ 0 G i * d e RÍO' contra 
t» l ó n dP ^ r c í a Ganuza, sobre reso-
e ó r r o g a r , C ° n t r a t o P ° r denegación de 

1 1 ProveíS 0 1^^ 0 3 1 1 5 3 de no ocupación y 
1 Q o de fecha de hoy, he acor

dado emplazar al demandado expresa
do, que se halla en ignorado paradero, 
a fin de que en el improrrogable tér
mino de seis días que se le conceden 
hábiles, comparezca ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle de Arroyo Fontar rón, 53, piso ba
jo, Moratalaz (Madrid), y hecho, se le 
conceden tres días más , hábiles tam
bién, para que conteste la demanda por 
escrito, por medio de apoderado o per
sona que legalmente le represente, ha
ciéndole entrega de las oportunas co
pias de demanda y documentos, bajo 
apercibimiento, que caso de no verifi
carlo así, será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Y para su publicación e inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Madrid, 
a veintinueve de diciembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—11.889) 

JUZGADO D E L E G A N E S 
E D I C T O 

Don José González de la Red, Juez de 
Distrito de Leganes. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 24/78, pen
den autos de proceso de cognición pro
movido a instancia de don Antonio Me
néndez García, representado por el Le
trado don Juan Giménez García, contra 
don José Luis Pérez Recasens, que se 
encuentra en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 27.694,88 pesetas, en cu
yos autos se ha acordado el emplaza
miento del demandado aludido para 
que por té rmino de seis días compa
rezca ante este Juzgado, y, caso positi
vo, le serán concedidos otros tres días 
más para evacuar el t rámi te de contes
tación a la demanda, a cuyo fin se ha 
acordado practicar dicho emplazamien
to, dado que se encuentra en paradero 
desconocido, por medio de edictos que 
se publicarán en el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Y a tal efecto, se expide el presente 
en duplicado ejemplar a los fines acor
dados, en Leganés, a veinticinco de 
enero de mi l novecientos setenta y 
0 C h 0 _ _ E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.304) 

JUZGADO D E M E R I D A 
E D I C T O 

Don Antonio Lumeras Sánchez Matas, 
Juez de Distrito de Mérida (Badajoz). 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso civil de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el número 77/76, por de
manda de don Joaquín Ruiz Martínez, 
mayor de edad, casado y vecino de Ba
dajoz, representado por el Procurador 
don Luis Perianes Martín, contra otros, 
y don Juan Abad Moril lo, mayor de 
edad, actualmente en ignorado parade
ro, y cuyo úl t imo domicilio lo tuvo en 
Madrid, calle de San Bernardo, 107, en 
reclamación de cantidad, y en proveí
do de esta fecha se ha acordado em
plazar al referido demandado para que 
en el té rmino de seis días improrroga
bles comparezca en los expresados au
tos, conforme establece el artículo 39 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
bajo advertencia que de no hacerlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía y le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que el emplazamiento del de
mandado pueda llevarse a efecto y su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, expido el presente 
edicto. 

Dado en Mérida, a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—12.506) 

>ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Por el presente se cita al lesionado José 

Verdú Rodríguez, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle de Chinchi
lla, núm. 4, segundo, a fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este dis
trito, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, al acto del juicio de faltas nú
mero 640 de 1977, por lesiones, el día 
15 de marzo y hora de las once treinta 
de su mañana. 

(B.—729) 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas núm. 132 de 1978.— 

Por el presente se cita al denunciado An
tonio Elorza. Ibarrola, hijo de Antonio 
y de Juana, nacido en Los Arcos (Nava
rra) el día 17 de marzo de 1935, solte
ro, sin profesión y sin domicilio alguno 
en la actualidad, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que el día 29 de marzo, 
a las diez horas, comparezca en el Juz
gado de Distrito núm. 3, sito en la cfclle 
de Velázquez, núm. 52, piso tercero, de 
esta capital, para prestar declaración en 
el acto del juicio que en dicho Juzgado 
se instruye con el número expresado por 
vejación, debiendo asistir con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.388) (B.—801) 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Antonio Pe-

drosa Jiménez, como denunciante-perju-
dicado, y al subdito colombiano Eliecer 
Gómez Carranza, como denunciado, cu
yos domicilios se desconocen, para que el 
día 16 de marzo de 1978, a las nueve 
treinta de su mañana, comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, piso segundo, a fin de celebrar el 
juicio de faltas núm. 134 de 1978. 

(G. C—1.390) (B.—803) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Distrito nú
mero 5 de esta capital, en autos de jui
cio de faltas núm. 164 de 1978, sobre 
escándalo público por embriaguez, se cita 
a la denunciada Manuela Morillo Gómez, 
de treinta años, hija de Ricardo y de 
Flor Navia, natural de Buenquerencia 
(Badajoz) y vecina de Madrid, én igno
rado paradero, para que el próximo día 
16 de marzo y hora de las diez cuarenta 
y cinco de su mañana comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a la cele
bración del correspondiente juicio verbal 
de faltas, provista de los testigos y me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.017) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Santiago Rumbo Fresno, nacido en La 

Coruña el 11-5-1917, hijo de Santiago y 
de Carmen, casado, funcionario, propie
tario del "Seat" coupé M-629.499, hecho 
ocurrido el día 24-5-1977, y en la actua
lidad en ignorado paradero, comparecerá 
el día 14 de marzo y hora de las nueve 
y treinta de su mañana ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro -3, segundo, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas por daños imprudencia, bajo 
el núm. 583 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B.—592) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

Antonio Elorza Ibarrola, nacido en Los 
Arcos (Navarra) el 17-3-1935, hijo de 
Antonio y de María, soltero, peón, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 14 de marzo y hora de 
las diez y cuarenta y cinco de su maña
na ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas por daños, 
bajo el núm. 118 de 1978, debiendo ve

nir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—1.114) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Ferreiro García (Manuel), con domici

lio desconocido últimamente, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 573 de 1977, 
por lesiones agresión, y contra Manuel 
Ferreiro García y otro, el día 15 de mar
zo y hora de las doce y treinta. 

(B.—1.043) 

JUZGADO N U M E R O 9 
En el juicio de faltas número 152 de 

1977, seguido en este Juzgado en virtud 
de denuncia formulada por Klaus Mattias 
Wolf, contra Enrique Sánchez Moreno, 
sobre daños en accidente de circulación, 
por la presente se cita a mencionado de
nunciado Enrique Sánchez Moreno, ma
yor de edad, y cuyos demás datos de fi
liación se desconocen, y con domicilio 
últimamente en el Poblado Dirigido de 
Fuencarral, núm. 124, hoy en ignorado 
paradero, para que asista en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 9, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, tercero, a la celebración 
del juicio de faltas núm 152 de 1977 
mencionado, al que concurrirá como de
nunciado el día 13 de marzo y su hora 
de las once, provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.096) 

Por la presente se cita al denunciado 
Jorge Chaves Rodríguez, mayor de edad, 
con D. N . I. núm. 101.784, y con domi
cilio últimamente en esta capital, calle 
Virgen de Lourdes, núm. 20, hoy en ig
norado paradero, para que asista en U 
Sala audiencia de este juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, a la ceelbración del juicio de fal
tas núm. 936 de 1977, que se sigue cov-
tra el mismo sobre estafa, al que concu
rrirá como denunciado el día 16 de mar
zo y su hora de las nueve treinta de su 
mañana, provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—730) 

JUZGADO N U M E R O 12 
En virtud de lo acordado en diligen

cias de juicio de faltas que se sigue con 
el núm. 285 de 1977, por lesiones en 
accidente, en el que figura como denun
ciante Joaquín Peñalosa Pardo, que tuvo 
su domicilio en la calle de García de 
Paredes, núm. 78, y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
acordado dirigir la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y citación del mencionado de
nunciante, a fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4, bajo, 
el día 14 de marzo y su hora de las once, 
con objeto de asistir a la celebración del 
juicio correspondiente, previniéndole que 
deberá comparecer con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—1.016) (B.—597) 

En virtud de lo acordado en diligen
cias de juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 703 de 1977, 
por lesiones en riña, en el que figura 
como denunciado Larbi Youdri, que tuvo 
su domicilio en el "Hotel Aramo", de 
esta capital, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero y domici
lio, se ha acordado remitir el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y citación del men
cionado denunciado, a fin de que com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, bajo, el día 14 de marzo y su 
hora de las diez cincuenta, con objeto 
de asistir a la celebración del juicio co
rrespondiente, previniéndole que deberá 
comparecer con los testigos y demás me
dios de Druebi de aue intente valerse. 

(G. C—1.017) (B.—598) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Mo-

hamed Ornar Moharrtad, Mohamad Jo
man y a Taher Y. Salem, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se desconocen, a 
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fin de que el día 16 de marzo y hora 
de las diez y media comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, cuarto, con las pruebas 
que intenten valerse, a la celebración del 
juicio de faltas núm. 768 de 1977, en 
el que son partes en concepto de perju
dicados. 

(B.—954) 

Por medio del presente se cita a Mu-
riel Patricia Agnesini, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 16 de marzo, a las diez trein
ta horas de su mañana, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar
to, al objeto de asistir como denunciante 
al juicio de faltas núm. 137 de 1978, 
sobre lesiones y daños, debiendo compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—955) 

Por medio del presente se cita a Frie-
drich Richle, cuyo actual domiciilo y pa
radero se desconocen, a fin de que el día 
16 de marzo, a las once quince horas de 
su mañana, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como perjudicado al juicio 
de faltas núm. 1.153 de 1977, sobre le
siones y daños, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intente valerse 

(B.—95 b. 

JUZGADO N U M E R O 14 
Pablo Parada Martínez, en ignorado 

paradero, comparecerá el día 10 de mar
zo, a las diez quince horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 1.215 de 1977, que 
se sigue por daños, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—603) 

Antonio Teño Calderón y representan
te legal de "Auto Discrecional, Sociedad 
Anónima", ambos en ignorado paradero, 
comparecerán el día 13 de marzo, a las 
diez veinte horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
primero, para asistir al juicio de faltas 
número 1.016 de 1977, que se sigue por 
daños, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.046) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Antonio Duarte Bras Alexandre, naci

do el 31 de enero de 1960 en Graganda 
(Portugal), hijo de Francisco y de Elisa, 
soltero, y Juan Augusto Vila, nacido el 
28 de noviembre de 1952 en Braganza 
(Portugal), hijo de Venerando Augusto y 
de Amelia, soltero, domiciliados última
mente en Madrid, hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se les cita 
para que el día 16 de marzo, a las trece 
cuarenta horas, comparezcan ante este 
Juzgado de Distrito núm. 15, sito en el 
paseo del Prado, núm. 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 1.072 de 1977, so
bre juegos prohibidos. 

(B.—820) 

la 

Emilia González Ortiz, mayor de edad 
conductora y propietaria del vehículo 
matrícula M-895.831, domiciliada última 
mente en Madrid, hoy en ignorado pa 
radero, por medio de la presente se 
cita para que el día 16 de marzo, a 
doce y diez horas, comparezca ante este 
Juzgado de Distrito núm. 15, sito en e* 
paseo del Prado, núm. 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 513 de 1977, sobre 
daños. 

(B.—776) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

José María Fernández Cano, nacido en 
Montiel (Ciudad Real) el 30 de noviem
bre de 1950, hijo de Luciano y de Ma 
ría, casado, albañil, y cuyo último domi 
cilio conocido fué en Granollers del Va
lles (Barcelona), calle del Gran Capitán 
número 16, tercero, actualmente en ig 
norado paradero, comparecerá el día 16 
de marzo, a las doce horas de su maña 
na, ante la Sala de audiencias de este 
Juzgado de Distrito núm. 16 de Madrid, 

sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por jue
gos prohibidos bajo el núm. 1.111 de 
1977, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—774) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
María Egozcue Gi l , de sesenta y tres 

años de edad, casada, hija de Martín y 
de Amelia, domiciliada últimamente en 
Madrid, calle de Antonio López, núme
ro 65 (hotel), comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 15 de marzo, a las diez 
horas, a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas seguido en el mismo 
con el núm. 567 de 1977, por lesiones y 
daños, en virtud de denuncia de Gloria 
Egozcue Gil y otra, contra Ignacio Díaz 
Sánchez y otro acompañada de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—822) 

Enrique Márquez, domiciliado última
mente en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), comparecerá ante el Juzgado 
municipal núm 17 de Madrid, sito en 
la calle de Cañizares, núm. 10, oiso pri
mero, el día 15 de marzo, a las diez ho
ras a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el núm. 933 de 1977, por daños (circu
lación), en virtud de denuncia de Fran
cisco Chacón Cruz, contra Susana Mu
ñoz González y Enrique Márquez, acom
pañado de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—957) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Pérez García (María del Carmen), na

cida en Madrid el día 25 de agosto de 
1953, hija de Fernando y de Mamerta, 
casada, y a su esposo Bravo Díaz (Pauli
no), nacido en Madrid el día 26 de di
ciembre de 1952, hijo de Eugenio y de 
Aurora, casado, y ambos estuvieron do
miciliados en la calle de Arriaga, núme
ro 19, hoy en ignorado oaradero, com
parecerán el próximo día 29 de marzo, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal núm. 19 de Madrid, sito en la 
Carrera de San Francisco, núm. 10, piso 
tercero, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones en agresión, bajo 
el núm. 595 de 1977, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba in
tenten valerse. 

(B.—825) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor don Hipólito Santos García, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 852 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Bau
tista Sánchez Peral, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, el día 10 de mar
zo, a las diez treinta horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—826) 

E l señor don Hipólito Santos García, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 804 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Mag
dalena López López, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 17 de marzo, a 
las once horas, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, 
debiendo aportar las pruebas de que in 
tente valerse. 

(B.—827) 

E l señor don Hipólito Santos García, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 831 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Juan 
Martínez Rincón, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva

rez Quintero, núm. 3, el día 17 de mar
zo, a las diez treinta horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo anortar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—828) 

JUZGADO' N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 1.007 de 1977, 

por lesiones.—Edelmiro Calvo González, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Preciados, núm. 35, cuarto, comparecerá 
el día 16 de marzo, a las once treinta 
horas, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—613) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En el juicio de faltas número 26 de 

1978, por lesiones, se ha acordado citar 
por la presente a Daniel Muñoz López, 
como denunciante, cuyo domicilio fué en 
la calle de Atocha, núm. 117, y a Euge
nio Pérez Bonilla, como denunciado, hoy 
en ignorado paradero, para que el 14 de 
marzo, a las once de su mañana, com
parezcan en la Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Prim. núm. 17, 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(G. C—1.470) (B.—96D 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor don Jesús Ortiz Ricol. Juez 

de Distrito del Juzgado núm. 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada 
en el juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado con el núm. 399 de 1977, por 
supuesta falta de lesiones en accidente 
de circulación, en virtud de denuncia de 
Elias Yubero Miguel, contra Palmira Pé
rez Lucas Barreiro Meiro. ha acordado 
por medio de la presente citar a la de
nunciada Palmira Pérez Lucas Barreiro 
Meiro, cuyo actual domicilio se desco
noce, a fin de que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, el 
próximo día 10 de marzo y hora de las 
once y treinta de su mañana, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
referenciado, previniéndola que habrá de 
comparecer asistida de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—615) 

El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
de Distrito del núm. 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada en el jui
cio de faltas que con el número 388 de 
1977 se sigue en este Juzgado por su
puesta falta de daños en colisión, en vir
tud de denuncia de Juan Antonio Prado 
Barba, contra Diego Muro García, apare
ciendo como responsable civil subsidia
ria Emilia de los Santos, ha acordado por 
medio de la üresente citar al denuncia
do Diego Muro García y responsable ci
vil subsidiaria Emilia de los Santos, cuyo 
actual domicilio de ambos se desconoce, 
a fin de que comparezcan en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, el pró
ximo día 10 de marzo y hora de las doce 
y treinta de su mañana, para asistir a la 
celebración del juicio de faltas referen
ciado, previniéndoles que deberán com
parecer asistidos de los medios de prue
ba de que intenten valerse 

(B.—616) 

El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
de Distrito del núm. 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada en el jui
cio de faltas que con el núm. 1.181 de 
1977 se sigue en este Juzgado por su
puesta falta de coacciones, en virtud de 
denuncia de Ignacio Fernández Pacios 
contra Julia Do Carmo Parra Gucreiro, 
ha acordado por medio de la presente 
citar a la denunciada Julia Do Carmo 
Parra Guerreiro, cuyo actual domicilio 
se desconoce, a fin de que comparezca en 
este Juzgado y su Sala audiencia, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
el próximo día 17 de marzo y hora de 
las doce y treinta, previniéndola que de
berá comparecer asistida de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—834) 

E l señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
de Distrito del núm. 23 de los de esta 
capital, en providencia dictada en el jui

cio de faltas seguido en este Juzga fe]ta 

el núm. 542 de 1977, por s u P u e L o u n c i a 
de malos tratos, en virtud ae i r 0 g a 

de Eduardo Agustín Fernandez v tne-
contra Julián Gi l , ha acordado ^ f l C Í a do 
dio de la presente citar al j a d e S . 
Julián G i l , cuyo actual domicilio e n I a 

conoce, a fin de que c o f f l P ^ dtO 
Sala de audiencia de este ju¿& c u a r . 
en la calle de Velázquez, n u m - / ' \ . hora 
to, el próximo día 17 de ™ * z ° - e t 0 & 
de las doce de su mañana, a o ^ f a i -
asistir a la celebración del juia ¿ e . 
tas referenciado, previniéndole 
berá comparecer asistido de 1 -
de prueba de que intente v a

(

J | 1_g35) 

• ni í u e Z 

E l señor don Jesús Ortiz R«»¿ eSta 
de Distrito del núm. 23 de iu ^ 
capital, en providencia dictaaa ^ ¿ e 

ció de faltas que con el num- s . 
1978 se sigue en este J u z S a d o J L n a z a s , e n 

ta falta de malos tratos y a r n p C ¡ o n 

virtud de denuncia de Mana v, p a S t o r 
Franco Herrero, contra Fernánno ^ ^ 
Pérez, ha acordado *or J*e$l°rJ:ndo P a S ' 
senté citar al denunciado rer» s e d e S . 
tor Pérez, cuyo actual domicilio ^ l a 

conoce, a fin de que comparez s>t0 

Sala de audiencia de este 0 ^ 
en la calle de Velázquez, núm- h o r a 

to, el próximo día 17 de m a r * a ñ a n a , * l 

de las once y treinta de su d e i jui-
objeto de asistir a la ce lebraaOn^oie 
ció de faltas referenciado, ¿ e ]o$ 
que deberá comparecer a s l S * t valere-
medios de prueba de que i n t e

(
n

B _ s 3 6 ^ 

El señor don Jesús Ortiz R¡*g e Sta 
de Distrito del núm. 23 de i ^ e l fui-
capital, en providencia dictaaa ^ j u Z -
cio de faltas que se sigue en ^ ¡ju
gado con el núm. 571 de i '¡ón.. e " 
puesta falta de amenazas y as V a l i e 
virtud de denuncia de Manuel j T ^ e í , 
García, contra Dionisio LOP e 0 t e & 
ha acordado por medio de ia J l e Gar-
tar al denunciante Manuel dei d e s c o 8 o c e » 
cía, cuyo actual domicilio se g 3 l a de 
a fin de que comparezca en ^ l a ca-
audiencia de este Juzgado, si T t 0 f /

 e l 

lie de Velázquez, núm- 52. ¿ e las 
eto próximo día 17 de marzo y a J 0bj 

diez y treinta de su mañana. ¡ 0 ¿e 
de asistir a la celebración aei i n ¡ e n -
faltas anteriormente reseñado. d 0 de 
dolé que deberá comparecer * ^ va-
los medios de prueba de que 
lerse. (B. ,837) 

. j Juez 
El señor don Jesús Ortiz * * J , e Sta 

de Distrito del núm. 23 d e ' ^ e , ,ui-
capital, en providencia dictaos ^ jo* 
ció de faltas que se slfe

 l977, por s ! ¡ , 
gado con el núm. 508 de e n v l 

puesta falta de daños en colisi ¿ r 0 ^ 
tud de denuncia de Francisco Moren0' 
Garrido, contra Antonio ^ l í l presen1 

ha acordado por medio de y\0re 
citar al denunciado Antonio r

d e s c 0 n o c e ; 
no. cuyo actual domicilio se S a l 3 o 
a fin de que comparezca en ^ ] 3 « 
audiencia de este Juzgado, si c u a r t o . 
lie de Velázquez, núm. 3 - de ^ 
próximo día 17 de marzo y « 3 Sisti 
diez y treinta de su mañana, w f a l t a S r e 

a la celebración del juicio de ¿ e b e r 
ferenciado, previniéndole ^ ^ ¡ j s 
comparecer asistido de lo 
prueba de que intente valerse.^ _ g 3 g ) 

— • ol l ü C Í 

El señor don Jesús Ortiz ¿ e ljj 
de Distrito del Juzgado num- d i c t a a 
de esta capital, en P ^ * " el *e 
en el juicio de faltas que con j u z 
ro 524 de 1977 se sigue en ̂  ?o 
gado por supuesta falta u . n u n c i a .„ 
imprudencia, en virtud de *m Abu 
Alfonso Perrino García, con ¿ e 

Trasorras, h a acordado por M f 0 n ^ 
presente 'citar al d e n u n c « » « ^ « 0 J 
Perrino García, cuyo

 aCtua'Crezca « 
desconoce, a fin de que c o ™ d o . s . 
la Sala de audiencia de este Juzg. u 3 

en la calle de Velázquez num.^ f ^ 
to, el Dróximo día i ' a c manan3-..:, 
de las diez y treinta de su * d e l ,u 
objeto de asistir a la c e l e b r a ' i n i e n ^ 
ció de faltas referenciado, £ ¿ e 1° 
que deberá comparecer asistía se 
medios de prueba de que 

ru^~rásté¡0^ 
Imp. Provincial. — vr-


